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EL REINO. 
AÑO V, 

Efte periódico »e publica todot lo» dias, por la tarde, 
etcepto loi domingo». 

Sábado 3 de Enero de 1863 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

DEL EXTERIOR. 

Lisboa 2.—Por nna mayo"'» de 27 voto8 ha 85do 
elegido presidente de la Cámara do diputados el 

candidato del gobierno. 
El vapor Viüa de Lisboa llegó * este puerto á 

pesar de la tempestad, sin avería. 
Roma 2 —El Sumo Pontífice, en el discurso que 

acostumbrad pronunciar el 1.° de año. expresó su 
eratitud hácia el ejército francés por la protecdon 
qae concede á la Santa Sede, y dió la bendición al 
emperador, á la emperatrix, al príncipe y á toda 
la Francia. 

La comisión romana que se ocupa de las refor
mas que deben introducirse en los Estados Pon
tificios, ha propuesto la creación de una asamblea. 

Pam 2 (por la tarde).—La Patrie de esta tarde 
dice que es on hecho completamente consamado la 
dimisión del general D. José de la Concha del car
go de representante de España en Paris, pero que 
el emperador habla expresado al secretario de la 
embajada Sr. Muro su esperanza de que las rela
ciones entre España y Francia se restablecerían 
con las mejores condiciones. 

El 3 por 100 francés se hizo después de Bolsa 
i 69-85. 

Roma 1.°—En el discurso pronunciado por e 
Papa en el acto de la recepción á los oficiales fran
ceses, ha expresado Su Santidad la confianza de 
que el Piamonte arrepentido caerá á los piés de 
San Pedro, como Jacob después de combatir al 
ángel malo una noche entera. 

Turin 1.°—El rey ha dicho en la recepción de 
1.° de año, que el de 1862 no ha visto cumplidos 
loe deseos de la nación. Yictcr Manuel exhorta á 
seguir la conciliación con ahinco. 

Poris 2.—Quedan el 3 por 100 á 69-90; el 41/2 á 
98; el interior español á 00; el exterior á 00; la d i 
ferida á 46 1/2, y la amortizable á 23 5/8. 

Londres 2.—Quedan los consolidados de 92 5/8 
á 3 / 4 . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
RIALES DECRETOS. 

Habiendo fallecido D . Buenaventura Ventos, 
diputado á Cortes por el distrito de Olot, provin
cia de Gerona, vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849. 

Dado en palacio i treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera. 

—Habiendo fallecido D . Felipe Benicio Diaz, 
diputado á Córtes por el distrito de Vivero, pro
vincia de Lugo, vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849. 

Dado en palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera. 

—Habiendo renunciado D. Narciso Ametller el 
cargo de diputado á Córtes por el distrito de Pal
ma, provincia de las Baleares, vengo en mandar 

REVISTA DRAMÁTICA.. 
Teatro de Lope de Vega: Los CRIADOS, arreglo del 

Sr. Frontaura.—LA PRIMERA PIEDRA, drama origt-
naí del Sr. Larra.—Los MISTERIOS DE LA CALLE DEL 
GATO, arreglo del Sr. García González.—Teatro de 
Variedades: LA CÓRTE DE LOS MILAGROS, cometa 
original del Sr. Picón. -Dos palabras al Sr. Per-
rer del Rio.—Teatro del Principe; CORREGIR AL 
QUE YERRA, arreglo del Sr. Pinedo.—RECETA CON
TRA LAS SUEGRAS, pieza en un acto del Sr. Diana. 

Acerca de toda la turbamulta de producciones 
dramáticas de todos géneros que han aparecido en 
los teatros desde la última vez que dirigimos la 
palabra al público, podría muy bien decirse aque
llo de «mucho ruido y pocas nueces.» Las obras, 
efectivamente, han sido muchas, pero en conjunto 
han valido moy poco, habiendo solo algunas en 
que la crítica pueda encontrar algo digno de ala
banza. 

Empezando por fijar, aunque brevemente, nues
tra atención en Los criado*, arreglo en verso, del 
francés, hecho por el Sr. Frontaura, y puesto en 
escena en Lope de Vega, diremos que es de esca
so mérito. La idea que en esa comedia ha sido i n 
dicada, más bien que expuesta y desenvuelta, hu 
biera en verdad podido prestarse bastante á situa
ciones cómicas, hubiera podido dar de sí un cua
dro de costumbres animado y chispeante, hubiera 
podido engendrar algo digno de consideración; 
pero nada de esto ha sucedido. 

Desde luego, en vista del arreglo, se comprende 
q06 la culpa principal no es de este, sino del orig 
oal, poca la parte que siempre en los arreglos 
queda y se respeta, la parte de armazón y de e„ 
tructura general, es ya viciosa y débil. Nosotros 
damos por 8UpUe8t0 qDe i08 criado8 de por 8Í n0 
basten á constituir acc¡on) y que 8e Dece8Íte anQ. 
«arlos a una acción agena; pero aan 8¡endo esto 
asi, preciso es confesar ^ el autor de la obra que 

que se proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la lev de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José do 
Posada Herrera. 

—Habiendo renunciado D. Domingo Verdugo y 
Massieu el cargo de diputado á Córtes por el dis
trito de Elche de la Sierra, provincia de Albacete, 
vengo en mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849. „ - ., . 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

R E F O R M A A R A N C E L A R I A . 

Nuestros lectores recordarán la bien fundada 
exposición que en nombre de las clases produc
toras de Cataluña dirigió á S. M . una comisión 
numerosa de las mismas, y que á su tiempo pu
blicamos, tomándola de un periódico de Barce
lona. Varios delegados de aquella comisión, á 
fin de apurar todos los recursos que el derecho 
de petición les concede dentro de la legalidad, 
unidos á otros de Sabadell y Tarrasa, y después 
de haberse dirigido primero al señor ministro 
de Hacienda y luego al señor presidente del 
Consejo de ministros, reclamando la suspensión 
de la reforma arancelaria decretada en 27 de 
Noviembre último, alcanzaron una audiencia de 
S. M. la Reina, y en la noche del 29 del pasado 
pusieron en las reales manos otra exposición, 
que insertamos al pié de estas lineas. Con ella 
fueron entregadas á S. M. las que le han diri
gido 1,400 operarios, los fabricantes de lana y 
el ayuntamiento de Sabadell, que publicaremos 
otro dia. 

Según hemos leido en La Correspondencia, 
esta vez bien informada, «S. M. la Reina dis
pensó á dichos comisionados una afectuosa aco
gida, expresando sus simpatías por Cataluña y 
su disposición favorable á que se tomen en cuen
ta los ruegos de los exponentes.» No podia mé-
nos de ser así, ya que en la fuente de la justicia 
la razón está serena y las pasiones no ciegan. 
La eApooic.ion fué entregada por S. M. la mis
ma noche al duque de Tetuan. y ocurre pregun
tar: ¿Se han tomado en cuenta los ruegos de 
los exponentes, conforme á la disposición favo
rable de S. M.? Lo ignoramos: el plazo fatal ha 
concluido, y el amor propio ministerial está sa
tisfecho. Bueno es, sin embargo, que el público 
sepa una vez más lo que pedían los comisiona
dos catalanes. Su segunda exposición dice así: 

«Señora: Los que suscriben, comisionados por 
industriales de todas clases, agricultores, comer
ciantes, navieros, fabricantes de lana, seda, hilo y 
algodón, de hierro, máquinas y productos quími
cos, y otros que ejercen diferentes artes útiles en 
Barcelona y demás pueblos de Cataluña, reveren
temente llegan á los piés del trono de V. M . ; y 
no sin temor de afligir el maternal corazón de su 
Reina, pero con la confianza que su inagotable 
bondad les inspira, se atreven á exponer: Que al 
tenerse conocimiento en aquellos pueblos laborio
sos de la reforma hecha en los aranceles de adua
nas por el ministerio de Hacienda, y publicada 
por medio del real decreto de 27 de Noviembre úl
timo, para regir el 1.° de Enero próximo, un cla
mor general dió á conocer la justa alarma que s i 
guió á los primeros momentos do sorpresa, de los 
hombres que más se ocupan en robustecer con su 
trabajo las fuerzas productivas de la patria. 

Era esto, señora, porque velan establecer un 

examinamos no ee ha parado á meditar la mejor 
manera de hacerlo, previendo en ello dificultades 
que arredraban á su desidia ó á su inteligencia, 
sino que se ha limitado á idear una apariencia, 
una sombra cualquiera de acción entre los amos 
de sus protagonistas, y después, libre ya de un 
peso que le era molesto, se ha dedicado á emplear 
su mayor ó menor gracia de escritor en trazar me
dia docena de fac-símiles de criados, sacando á re
lucir algunas de las trampas corrientes de esa fa
milia. Esto podrá ser cómodo, no lo dudamos, y 
estará de acuerdo con el sistema de hacer come
dias como quien hace pajaritas, sin devanarse los 
sesos, para lucir aquí y allá chistes de expresión y 
cierta vis cómica que llega á constituir moneda 
corriente entre gentes de ilustración, de mundo y 
de talento natural. Lo que dudamos es que con tal 
procedimiento se hagan nunca obras que valgan, 
como trabajos de arte, cuatro maravedís. 

Respecto al arreglo en particular, diremos que 
los criados del Sr. Frontaura, ó son criados fran
ceses, ó criados inverosímiles, ó criados inverosími
les y franeses: en estas tres categorías pueden 
clasificarse holgadamente los héroes que en el es
cenario de Lope de Vega han llamado breves no
ches la atención del público. ¿Qué clase de ave-
chucho es aquel que expone y divulga la teoría de 
sujetar por las narices á los amos? Según las tra
zas, un solemne bárbaro, incapaz de todo lo que no 
sea echarse acuestas el edificio de la aduana. El 
dibujo de casi todos los demás compañeros de ese 
Maquiavelo oscurecido y sin pulimento, tiene in 
exactitudes por el estilo. De los recursos que, si
guiendo la mencionada teoría, ponen en práctica dos 
de sos discípulos, nada queremos hablar: aquello se 
cae de puro inocente. La versificación lo es escasa
mente, en cuanto no es prosa; pero carece de be
lleza y sonoridad. Es una versificación que, á imi-
tacion de los criados, ha querido disfrazarse de 
poesía, enseñando, sin embargo, la oreja. Los 
chistes son realmente de cocina y , como si dijera-

precedente inusitado; dar por subsistente en 186J 
la autorización que concedieron las Córtes en 1849 
para reformar los aranceles, y apoyándose en ella, 
variar en un dia, sin preparación conveniente, las 
condiciones de una ley que sirve de regulador á 
las transacciones mercantiles: suponerla ilimitada 
en el tiempo para que fué concedida , cuando si lo 
fuese, destruirla por completo el espíritu de em
presa, llevando por sí misma la inseguridad al 
empleo de los capitales y la muerte al trabajo. Era 
porque realmente velan desaparecer de sos manos 
este trabajo para ir á enriquecer á extrañas gen
tes, que ni deben tributos al Estado, ni pagan con 
amor el amor de V. M . Era, en fin, señora, porque 
el modo sigiloso con que la reforma ha sido pre
parada, y el brevísimo plazo en que debe regir, 
han sorprendido al comerciante, al naviero, al i n 
dustrial en medio de sus empresas comenzadas ba
jo la garantía de otras leyes; y esto introduce des-
de luego una perturbación inmediata é imprevista 
en sus negocios, desvaneciendo los cálculos me
jor fundados, y amenguando el valor de las mer
cancías, primeras materias y artefactos, obtenidos 
á mayores precios de los que ahora tendrán en el 
país sus similares extranjeros. 

Pero el mayor daño, señora, está en el porvenir 
de la industria, porque desconocido el espíritu y 
falseadas las bases de la misma ley que se invoca, 
quedan sin protección soficient muchos ramos de 
trabajo, que son partes integrantes de la riqueza 
pública, y bases de subsistencia y moralidad para 
las clases desvalidas. 

Y esta perturbación y estos alarmantes presa
gios sobrevienen, señora, ed una época azarosa en 
que, por causa de agenas discordias, yacen para
lizadas la industria algodonera y la marina; en 
que millares de infelices obreros carecen de ocu
pación, y hay que procurársela en las obras públ i 
cas, ó sostenerlos en las fábricas á costa de gran
des sacrificios; época en que, por último, una c r i 
sis monetaria viene amenazando agravar la situa
ción angustiosa del antiguo principado. 

Las clases á quienes los exponentes represen
tan, al considerar tamaños males y la posibilidad 
de conjurarlos, volvieron naturalmente los ojos 
hacia su Reina; y en una reverente exposición con
signaron por extenso las razones que les asistían 
y los datos en que se fundaban para suplicar 
á V. M . se sirviese mandar suspender los efectos 
del real decreto antes citado, hasta que las Córtes, 
prévia una amplísima información, acordasen las 
reformas que sea justo y conveniente introducir 
en la legislación do aduanas. 

Lejos, muy lejos de su ánimo la idea de aplazar 
indefinidamente una reforma que desean; aspiran 
solamente á que se estudie con el detenimiento 
que es debido y con la publicidad que reclama, 
para que la producción floreciente no decaiga, ni 
resulte perjudicado ningún derecho legítimamente 
adquirido. 

Los exponentes han creído servir fielmente á 
V. M . , al gobierno y al país, abandonando sus ho
gares para venir á impetrar el amparo que su Rei
na jamás sabría negar á subditos honrados y labo
riosos. No pueden ménos de reconocer en el go
bierno de V . M . el mejor deseo de corregir todo 
aquello que merezca enmienda; pero por mucho que 
este sea, sin el aplazamiento de la medida, impo
sible seria en tan brevísimo plazo presentar todo 
el cúmulo de consideraciones y datos que exige una 
resolución justa y acertada. Ni esto solo bastarla 
para legalizar la medida, ni para desvanecer un 
precedente que, una vez admitido, dejarla sin ac
ción á los particulares para poder basar sus espe
culaciones en la estabilidad de las leyes. 

mos, de islas adyacentes, cualidad que suele res
plandecer en todos los del mismo autor, y que de
be tratar de borrar este, si quiere que sus obras 
se escuchen con gusto por oídos delicados. 

Posteriormente se ha representado en el mismo 
teatro de Lope de Vega el drama en tres actos, 
original del Sr. Larra, titulado La primera piedra. 
Hemos oido decir de él que el año pasado fué sil
bado en Valencia. Nosotros jamás aplaudimos las 
silbas, y en tal concepto reprobamos la del públi
co valenciano; pero, salva la rudeza de la forma, 
el juicio por ella expresado fué exacto y ha sido 
confirmado por la córte, aunque demostrándole 
con mayor delicadeza. Esto advert irá al Sr. Lar 
ra que no basta para obtener triunfos dramáticos 
expurgar la Biblia y revestir cálamo cúrrente sus 
parábolas, sus máximas ó sus sentencias con el 
trage escénico. Nosotros reconocemos que no tiene 
nada de desacertado, como garant ía de buen éxi
to, el parapetarse detrás de uno de esos menciona
dos broqueles, de manera que lo santo, lo honesto, 
1* moral, lo edificante, lo sublime del propósito dis
culpe, si en ellos llega á incurrirse, los defectos 
de la ejecución artística de las obras. Sin embar
go, repetimos que no basta agarrarse á buenas 
aldabas para volver lo tinto blanco. 

La primera piedra, pues, á pesar de la solemne y 
magestoosa relación puesta en boca del Sr. Ar jo-
na al final del acto segundo, y que se conoce que 
está traída quieras ó no quieras, é intercalada á 
empellones en el texto, no ha logrado atraerse 
vivas y duraderas simpatías. Como allí todo el 
drama se reduce á la tal relación, que no es poco 
reducirse; como allí no hay caracteres que merez
can llamarse tales; como allí la intriga está anu
dada á la ligera y solo en vista de un objeto; como 
allí, en suma, hay un desenlace que es capaz de 
dejar frió al mes de Agosto; como allí, volvemos á 
decir, hay todo eso, y en cambio no hay otras mu
chas cosas que serian deseables, el drama results 
malo, y el público, que lo sabe, dice... loque suele 

Redacción y Administración, calle de Preciado!, nú
mero 57, cuarto bajo. NÜM. 981 

Y no se diga , señora, que la suspensión que se 
desea pueda redundar en desdoro del gobierno. Si 
tal fuera, los exponentes enmudecerían; pero la 
Gaceta de ayer, por razones altamente honrosas, 
suspende la ejecución del decreto, en la parte re
lativa á hierros y azúcares refinados, hasta 1.* de 
Marzo de 186i, y nada más pide Cataluña. Entre
tanto, hágase la reforma, y sea con publicidad, 
con discusión, y en su dia con la sanción siempre 
acertada de V. M . 

Si V. M . se digna tomar en cuenta las conside
raciones que preceden y las que más detenida
mente se consignan en la exposición que las clases 
productoras de Cataluña le han dirigido por con
ducto de su ministro de Hacienda, verá sin duda 
alguna la justicia con que los exponentes, en nom
bre prepio y en el de dichas clases, 

Á V. M . humildemente suplican se digne man
dar suspender los efectos del real decreto de 27 de 
Noviembre, como se pide en la reverente exposi
ción citada. Así lo ruegan, señora, á V. M . , para 
poder llevar la tranquilidad y el consuelo al seno 
de familias afligidas, y para que sus bendiciones 
alcancen de Dios que conserve largos años la pre
ciosa vida de V. M . , y sus laboriosos esfuerzos 
acrecienten la gloria y la prosperidad de vuestro 
reinado. 

Madrid 29 de Diciembre de 1862. 
Señora.—Á L . R. P. de V. M.—Juan Jauman-

dreu.—Miguel Vinyals.—Juan G. Subirá .—Fran
cisco J. Orellana.—Evaristo Alomá y Guasch.— 
Pedro Folguera .» 

Insertamos á continuación una carta dirigida 
por un mejicano á un español, amigo nuestro, 
que, aunque del correo anterior, merece ser 
leída por las apreciaciones que contiene y por la 
circunstancia referida de ser mejicano el que la 
escribió desde la capital de la república. 

Héla aquí: 
uMéjico 28 de Octubre de 1862. 

Tal vez sea demasiado severo en mis apreciacio
nes; pero un mejicano como yo, que ha tenido 
siempre á honra el descender inmediatamente de 
España, que habla su misma lengua y abriga para 
ella sus mejores simpatías, no puede ver con indi
ferencia la posición horrorosa, comprometida, en 
que nos ha dejado a q u í nuestra antigua madre, 
conducida por un gabinete que ha dado en los 
asuntos de Méjico pruebas muy grandes de su i g 
norancia y debilidad y del espíritu de partido de 
que está dominado.Vamos por partes. 

La experiencia acredita, y es regla de buena ló
gica, que todo lo que tiene un mal principio tiene 
un pésimo fin; ya conocerás que me refiero á la 
convención de Lóndres. Los art ículos de esta con
vención tienen tal latitud, y por otra parte son tan 
vagos, tan indefinidos, que con ellos en la mano 
podría probarte, después de todo lo ocurrido, que 
España é Inglaterra, por ejemplo, han obrado 
bien, y Francia mal, ó que esta bien y aquellas 
mal, ó que todas mal ó bien; y esto es tan cierto, 
que la convención subsiste: no se ha declarado ro
ta, sino aplazada, á pesar de haber tirado cada una 
de las tres naciones por su lado, como suele de
cirse. Ni podia ser de otra manera, predominando 
en este tratado la política inglesa, que es una po
lítica acomodaticia, que marcha sobre bases fijas, 
pero en la que descuellan tres harto conocidas, á 
saber: la de ganar tiempo, pese á quien pese; la 
de no comprometerse jamás sin evidencia matemá
tica de resultado financiero, y la de economizar 
hasta la materia, hasta el ridículo, el contingente 
de hombres y dinero en toda acción mancomuna
da, y muy particularmente con naciones fuertes, 

decirse á menudo en las obras del Sr. Frontaura y 
es la muletilla predilecta de este vate.—Basta de 
La primera piedra. 

La pieza Los misterios de la calle del Gato ha 
cumplido su misión terrenal haciendo reir á los 
misántropos, y con mayor razón á los que no m i 
ran el mundo por el prisma negro. 

El teatro de Variedades nos ha indemnizado ám-
pliamente de los ratos de aburrimiento que hemos 
sufrido en otros templos del arte. La comedia La 
Corle de los Milagros, del Sr. D. José Picón, es una 
obra amenísima, llena de originalidad y de donai
re. Hay en ella ciertamente lunares, tanto en la 
disposición de la fábula, como en la pintora de al
guno de los personajes; pero ni pueden esperarse 
en el mundo cosas perfectas, ni esos lunares son de 
tal naturaleza que arrojen una nube visible y mo
lesta sobre la comedia. El carácter de Rivera está 
pintado con precisión, con decisión y con firmeza; 
hay en él relieve y colorido. Otro tanto puede de
cirse del doña Belén Panamá, baronesa de las 
Pampas. El de Mendoza aparece algo vago y pá
lido. Pero lo que en La Córte de los Milagros mere
ce sinceros é incondicionales elogios, es el tinte de 
frescura, de galanura y de espontaneidad que rei
na en su diálogo. Sin que en él haya chistes nota
bles que se graben hondamente en el ánimo de los 
espectadores, toda la obra presenta una plenitud 
de gracia, una atmósfera general de franca jovia
lidad que deleita y embelesa. Ese sello de amable 
alegría, por decirlo así, que respira La Córte de los 
Milagros, es, sin duda, el mayor encanto de esta. 

Nosotros felicitamos al Sr. Picón por su nueva 
obra, y le excitamos a que continúe trabajando en 
el género cómico, para el cual tan felices disposi
ciones demuestra y que encierra tan hondas difi
cultades si ha de cultivársele con conciencia de 
lo que es. 

Con motivo de La Córte de los Milagros, no que
remos dejar de mencionar el artículo que el señor 
Picón ha publicado acerca de varias supresiones 

cuya rivalidad, si no preponderancia, le incomoda. 
No es propio de la raza inglesa, ni de su ca rác 

ter frió, bajo y metalizado, entrar de lleno en esas 
grandes cuestiones que mejoran los destinos de la 
humanidad, haciendo el bien por el bien ó la glo
ria; antes se la ha visto siempre hacer el mal por 
el interés, que es su único móvil; la existencia de 
una nación semejante, se la da su posición g e o g r á 
fica excepcional, pues sin ella habría dejado de 
existir hace mucho tiempo. Pues bien: yo me ad
miro y no comprendo que una nación tan noble é 
hidalga como España se haya dejado arrastrar 
por la Inglaterra, su natural enemiga, hasta el 
grado de haber sobrepujado esta sus cálculos y 
esperanzas. 

¿Y el triunfo de la política inglesa es más gran* 
de y evidente cuando se amalgamó á dos grandes 
naciones con un mismo objeto, con un fin idéntico, 
pero sin contribuir igualmente con los auxilios de 
sangre y dinero absolutamente necesarios para la 
empresa, y se ha visto que su cooperación, pasiva 
y astuta al mismo tiempo, dió por resultado que 
encontrándose España y Francia cara á cara y á 
más de 2,000 leguas de distancia, se despertaran 
odios antiguos y reminiscencias que hacen de esos 
dos grandes pueblos dos pueblos enemigos? Pues 
esta es la política inglesa. ¡Alerta! Aquí sucedió lo 
que debió suceder: España, merced á la Inglater
ra, se encontró en una posición excepcional: ó te
nia que batirse con Francia, ó levantar el campo. 
Optó por el segundo extremo, y al tomarlo, perdió 
para siempre toda preponderancia en la república 
mejicana. 

A todas estas circunstancias que no podían 
producir sino tristes resultados, era preciso agre
gar no sin universal indignación, y esto solo por 
parte de España, el doble nombramiento del gene
ral Prim como comisario régio y comandante en 
jefe del cuerpo expedicionario español. Y hé aquí 
lo que no ha cabido en ninguna cabeza regular
mente organizada. Fué preciso que estos dobles 
nombramientos de carácter tan distinto, salieran 
de las cabezas del general O'Donnell y del señor 
Calderón Collantes. Aquí ha perdido muchísimo. 
Quien lo ha perdido todo es ese gobierno, la Es
paña; pero ¡qué digo! no, mil veces no; el pueblo 
español es el mismo pueblo de los Fernandos é 
Isabeles, de los Cárlos V y Felipe I I . Aquí en 
esta desventurada república, un gabinete sin pu
dor, y compuesto de miserables partidarios, ha 
pospuesto los grandes intereses de la patria al 
servicio de pasiones bajas y viles; en una palabra, 
se ha cubierto de oprobio é ignominia. 

En efecto, desgárrase el corazón al decirlo: el 
general Prim, al frente de un ejército noble y b i 
zarro, ha tendido una mano amiga á este bando 
de foragidos que actualmente rige por desgracia 
los destinos de la república, y que maldice á todas 
horas el nombre español; y con la otra mano ha 
dado un golpe mortal á esta sociedad escogida 
que tú conoces como yo, y que bien podría deno
minarse hispano-mejicana. Ese gabinete, al apro
bar todo lo hecho por el general Prim, ha sa
crificado todas las simpatías y muerto todas las 
ilusiones de los buenos mejicanos. Ese gobierno, 
al hacer entrar á España en la convención inglesa, 
se humilló hasta el extremo de renunciar de una 
vez á las glorias que solo ella sin ninguna coope
ración hubiera podido conquistar en este país. 

La naturaleza de las cosas convidaba á la Es
paña á obrar separadamente, ó cuando ménos á no 
renunciar en la convención al efecto en que la co
locaban sus tradiciones y sos glorias; la naturaleza 
distinta de sus reclamaciones indicaba que la cues
tión de honra debió de absorber á la cuestión de 

y reformas que ha tenido que hacer en ella, ob l i 
gado por el censor de teatros Sr. Ferrer del Rio. 
Si algunas dudas pudiéramos aún abrigar (lo cual 
no sucede) acerca de la detestable manera que 
tiene el Sr. Ferrer del Rio de cumplir con su o b l i 
gación, ese artículo nos las desvaneceria. Las ob
servaciones que ha hecho al Sr. Picón sobre va
rios trozos de su obra, las supresiones y modifi
caciones que le ha forzado á realizar en ella, son 
otras tantas faltas de sentido común completa
mente incomprensibles. 

Si el Sr. Ferrer del Rio no sabe lo que se pesca, 
no es justo que paguen los autores dramáticos sus 
ridiculas obcecaciones. Parece imposible que el 
pensamiento haya de estar eternamente fiscalizado 
en España hasta un punto ya lastimoso y deplora
ble. Han llegado las cosas, según parece, á tal ex
tremo, que no solo se cortan los vuelos de la inte
ligencia en asuntos graves, sino que se desciende 
á vergonzantes nimiedades. Cualquiera diria que 
España es una escuela de párvulos regida por un 
dómine, y no una nación que quiere ser decente* 

Protestamos, pues, con el Sr. Picón contra se
mejantes abusos, que deben sacarnos los colores á 
la cara en pressneia de los pueblos cultos. ¡País 
de miseria es aún el nuestro, por desgracia! 

Para terminar, dedicaremos algunas palabras al 
teatro del Príncipe, La comedia, llamémosla así, t i 
tulada Corregir al que yerra, arreglo delSr. Pinedo, 
y puesta en él en escena recientemente, es una cosa 
ménos que mediana, y casi estaríamos por decir 
absolutamente mala. Un argumento disparatado, 
un diálogo descuidado y algunos chistes primos 
hermanos de los del Sr. Frontaura, son los ingre
dientes de la obra. No hay que devanarse los sesos 
en vista de esto, para adivinar cómo será ella. 

En cambio, la pieza del Sr. Diana Receta contra 
las suegras, ofrece un cuadro entretenido, una fá
bula bien conducida y graciosos incidentes. El p ú 
blico la ha acogido con aprecio. 

Hasta el sábado próximo. 



EL REINO. Sábado 3 de Enero d e 1^63. 

interés; t 
hispano-k 
donde ha 
sangre qa 
tener. Ese 
sentado i 

.gabinete q r r yo Hamo calamidad 
ta , ? vio más qae diaero allí 
'tos'^sQltos qae reparar, tanta 
i r , ' f una preponderancia que sos-
-ce ha sido tan torpe qus ha pre-

áa débil y hasta ridicula precisa
mente en •* ocasión en qae era necesario manifes
tar que era grande y poderosa. 

Yo me atreverla á preguntar: El discurso del 
Sr. Pacheco ¿no ha puesto en claro el verdadero 
estado de las cosas? ¿Cómo es que en asuntos tan 
vitales y de tanta trascendencia se desatiende la 
apreciación del eminente español?.. . ¿Ni a quién me
jor que á él le correspondía el nombramiento de 
comisario régio? Nada ha perdido él, ciertamente; 
España recogerá más tarde los frutos de tan funes
to error, y es que en España, lo mismo que en 
Méjico, no se juzga á los hombres por lo que va
len intrínsecamente, sino á través de ciertas pre
venciones, que cacen generalmente de dos causas: 
la envidia ó el espíritu de partido. 

Quédame por hacer esta reflexión: ¿Qué hará 
España en la posición dificilísima en que ella mis
ma se ha colocado? Adviértese á través de su po
lítica incierta, débil y á todas luces errada, el de
seo de reconquistar en la república el prestigio 
perdido, poniendo en contraposición su conducta 
contemporizadora y benigna con la firmeza que ha 
desplegado la Francia, y hó aquí para mí uno de 
los más groseros errores del gabinete: preponde
rancia á más de 2,000 leguas do distancia, solo 
se adquiere por hechos de armas; los hechos no
bles y generosos, suponiéndolos así, pronto se o l 
vidan, y aun suelen interpretarse muy desfavora
blemente. 

Por haber seguido conducta tan incomprensible 
y torpe el plenipotenciario español y su gobierno, 
no han hecho mas que enagenarse completamente 
la voluntad y simpatías de an partido que amaba 
á España y que hubiera contribuido á su engran
decimiento; y por otra parte se ha conquistado el 
mismo gobierno el renombre de impotente respec
to de los bandidos á quienes ciego el conde de \ rogado que nos permita auxiliarle, á pesar 
Reas tendiera una mano amiga. 

EL REINO. 
MADRID 3 DE ENERO DE 1863. 

Cuando ayer nos dedicábamos á trazar el 
cuadro de la política general contemporánea, 
cuando contemplábamos á todas las naciones 
principales de Europa y algunas de las secun
darias empeñadas á la vez en la tarea de mejo
rar su organización interior y de tratar de re- | ia Gran-Bretaña sin haber abdicado en la cues-

En Italia nada ha hecho, encerrándose en la 
inercia de la impotencia y absteniéndose de in
terponer sus buenos oñeios después de la paz 
de Villafranca, son lo cual ha contribuido á su
mir á aquel país en el estado tristísimo en que 
yace, y se ha privado de ejercer en él la menor 
influencia, para que Napoleón pueda obrar á 
sus anchas como mejor le plazca, desdeñándo
nos con justísimos motivos. Obrar de una ma
nera totalmente contraria, hubiera sido lo con
veniente, lo patriótico y lo digno. 

La cuestión de África ha sido para España 
una no interrumpida série de calamidades. Em
prendida con ánimo de desviar al país de la 
contemplación de los desaciertos del ministerio; 
inaugurada con las célebres notas y seguida á 
costa de arroyos de oro y de sangre, hoy está 
peor que en un prineipio. Los moros nos infie
ren mayores insultos que antes de la guerra; 
Tetuan no es nuestro; nos hemos humillado 
ante Inglaterra; el asunto de las pesquerías y 
otros de parecida índole, se resolverán el dia 
del juicio; y nuestra influencia en África se la 
cedemos generosamente á los franceses, que 
sabrán explotar las ventajas de su situación. 

En la cuestión de Cochinchina hemos gastado 
dinero, porque somos muy ricos; hemos perdido 
muchos hombres, porque somos muy valientes; 
y hemos cedido los beneficios á la Francia, por
que obramos con nobleza y con desprendimien
to, y no hacemos nada por el interés. 

En la cuestión de Méjico hemos procurado 
hacer algo, y no hemos hecho nada; hemos se
guido una política de vacilaciones y de dudas; 
hemos sufrido desaires de Napoleón; le hemos 

de 
sus negativas, y hétenos aquí con otros cuantos 
millones fuera del bolsillo, con la cara colorada 
de vergüenza, y sin ir atrás ni adelante. ¿Y á 
ese conjunto de errores, de torpezas, de impre
visiones y de debilidades, se quiere bautizar con 
el nombre de política exterior? ¡Oh! \ k bien 
triste estado hemos llegado! 

España podría hoy, con ministros hábiles, es
tar en la mejor armonía con Francia, sin haber 
perdido los frutos que debimos alcanzar en Co
chinchina, y sin las humillaciones que hemos 
devorado con motivo de los asuntos de Méjico. 
España podría estar en buenas relaciones con 

solver en el mejor sentido posible sus cuestio 
nes exteriores; cuando observábamos ese movi
miento universal que por do quiera es indicio 
de vigor y actividad; cuando nuestros ojos, 
en suma, se fijaban en ese espectáculo de ge-

* tion de Marruecos. España podría haber contri
buido mucho á desviar los asuntos de Italia del 
torcido sesgo que ahora siguen. España, en una 
palabra, bajo otro gobierno, podría en la ac
tualidad ocupar un puesto digno en los consejos 

y Mazarredo combatió considerándole bajo todos ' 
sus aspectos, así en el órden mercantil como en 
el político. Todavía se nos figura e?tar oyendo 
las raquíticas respuestas que el gobierno y la 
comilón dieron al discurso de nuestro amigo: 
el tratado se ratificó, y el resultado fué que no 
pudimos recabar del emperador marroquí ni 
el permiso para comerciar por mayor con su 
territorio desde Ceuta y Melilla. 

Cometida aquella gravísima falta, ¿qué im
porta que nuestro gobierno los declare puertos 
francos? ¿Dejarán por eso de traficar al por 
menor con los marroquíes, única transacción 
mercantil que ejecutaban antes de que la Espa
ña derramase en aquellas playas tanta sangre 
generosa? 

El Sr. Salazar decia bien: solo haciendo que 
Gibraltar se convierta en una roca estéril por 
los medios de que disponemos, es como la In
glaterra se convencerá un dia de la convenien
cia de entrar en tratos que nos restituyan la 
codiciada plaza. El ministerio del general 
O'Donnell ha demostrado su impotencia en esta 
gravísima cuestión, y ha necesitado que un di
putado de la fracción disidente venga á ense
ñarle cuál es, primero, nuestra verdadera políti
ca; y segundo, á demostrar el propósito firme 
de la nueva generación de no desmayar en tan 
sagrada empresa. 

Nosotros ofrecemos nuestras columnas al se
ñor Salazar y á cuantos quieran tratar un 
asunto que es de interés vital para toda la pe
nínsula. Hasta que llegue la hora de recuperar 
á Gibraltar , seguiremos asemejándonos á esos 
pueblos del extremo Oriente, parte de cuyo 
territorio, llámese Macao, Hong-Kong ü otro 
cualquiera, es un centinela avanzado de la 
preponderancia y de la superioridad del extran
jero. 

Agitemos todos en la prensa, en la tribuna, 
en los círculos sociales, una idea que está llama
da á fructificar; apelemos á la opinión pública 
de la Europa entera y de la misma Inglater
ra, y no hay que dudar de que un pueblo como 
el pueblo español, que ha brillado siempre por 
la constancia en sus propósitos, realizará al fin 
un objeto sin el cual, como manifestó ayer el 
Sr. Salazar y Mazarredo, será incompleta la 
gloriosa regeneración de nuestra patria duran
te el reinado constitucional de doña Isabel I I . 

neral reconstitución y progreso, no podíamos ? de la Europa, hacer oír su voz en las más altas 
ménos de volver sin cesar é Instintivamente los 
ojos á nuestra desventurada España, apartada 
de ese fecundo comercio internacional y de ese 
espíritu de iniciativa que por todas partes hace 
sentir sus felices resultados. 

España efectivamente aparece, bajo la actual 
dominación del duque de Tetuan, aislada y so
litaria, sin intervención alguna en los grandes 
problemas que se ventilan en Europa; retirada 
en el caos de sus miserias interiores, y deplo
rando la completa ineptitud desús gobernantes. 

España ve á la Francia formar en el Norte 
del África una poderosa provincia, cada dia 
más extensa y poderosa, que asegura su in
fluencia en una de las importantes regiones del 
mundo; la ve asimismo adquirir en Cochinchina 
notables territorios base de su futura preponde
rancia en aquellos lejanos países; la ve igualmen
te disponer casi de una manera absoluta de los 
destinos déla Italia; la ve, en fin, hacer sentir 
lo mismo en Europa que fuera de ella el peso 
de su preponderancia. 

España ve á Inglaterra aprovechar la cues
tión griega para sus planes en Oriente; aclima
tar en la Indiix el algodón y otras plantas, para 
no depender de los Estados-Unidos; y allegarse 
nuevos elementos de riqueza, y tener fija la 
atención en todos los asuntos pendientes de que 
ella pueda obtener ventajas. 

España ve al Austria proseguir en la obra de 
fundir en lo posible las nacionalidades que la 
componen, cuidar con predilección del rumbo 
de las cosas en Turquía, y estrechar sus relaciones 
con la Gran-Bretaña, para poder contar con 
ella en las eventualidades del porvenir. 

España ve, en fln, á todos los pueblos poner 
el esmero más solícito en no caminar al azar y 
en aprovechar todas las circunstancias favora
bles: á la Alemania, tendiendo á completarse y 
armonizarse; á los Estados escandinavos procu
rando constituir una íntima alianza; á la Rusia 
extendiéndose constantemente hácia los golfos 
Pérsico y de Ornan; al rey Víctor Manuel dando 
á su dinastía garantías para el porvenir, por 
medio de calculados enlaces matrimoniales. 

Y en medio de esa red de intrigas, de pre
visiones, de empresas que se cruzan, se contra
rían y agitan el horizonte político, ¿qué hace 
nuestro gabinete? ¿Qué hace ese gobierno mal 
llamado de unión liberalt ¿Qué hace ese extra
ño conjunto de hombres, que nos empujan ca
da vez con más violencia hácia un seguro 
abismo? 

deliberaciones, y tener una justa y legítima in
tervención en todos los negocios internacionales 
de entidad. ¿Por qué no sucede esto? ¿Por qué 
estamos olvidados en un rincón? ¿Por qué des
perdiciamos lastimosamente todas las ocasiones 
de engrandecernos? ¿Por qué todas nuestras 
empresas se esterilizan y malogran? ¿Por qué no 
somos más que humildes esclavos de la volun
tad agena? ¿Por qué trabajamos siempre en 
balde? 

Háganse estas preguntas al país, y el país sa
brá responder, señalando con el dedoá los fu
nestos hombres que componen el actual gobier
no, y que llevados de la única idea de .mante
nerse en el poder á costa de la felicidad nacio
nal y de su nombre político, no reparan en los 
medios que hayan de poner en planta para' lo
grarlo. 

El Sr. Salazar y Mazarredo ha tenido la glo
ria de iniciar en el Parlamento español una 
cuestión que una vez planteada, lleva en sí mis
ma su propio desenvolvimiento. La restitución 
por la Inglaterra á España de la plaza de Gi
braltar, fué en el siglo pasado el objeto prefe
rente de la política de todos nuestros hombres 
de Estado. Alberoni y Ensenada, Floridablanca 
y el conde de Aranda, trabajaron con fé ciega 
para alcanzar que tremólasela bandera españo
la sobre el célebre Peñón; pero el éxito no co
ronó desgraciadamente sus esfuerzos, cuando al I Parl9» oriUDd!í de la Mía de Cándia, habia sido 
terminar la guerra de 1783 estuvimos más pró- eleoldo Por unanimidad representante de la 
ximos del resultado que todos apetecían. Pasa- emigración cretense de Atenas. La candidatura 
dos aquellos tiempos de poderío y de renací- de A ^ j a ^ r o Maurocordalo para presidente de 
miento, sumida ya la España en la degradación I Ia ^amblea coma muy acreditada; y como 

El emperador Napoleón, en su discurso de 
recepción del cuerpo diplomático, dijo, según 
anuncia el telégrafo, que abriga la esperanza 
de que no se alterarla la paz. Los periódicos de 
mañana traerán el texto de aquel. 

Un decreto imperial, dado á propuesta del 
ministro del Interior, establece que las delibe
raciones de los consejos de prefectura respecto 
á asuntos contenciosos sean públicas en lo su
cesivo, cuya reforma reclamaba hacia tiempo la 
opinión. 

Telegramas de Nueva-York, facha 19 del ac 
tual, dicen que el Senado de Washington ha 
adoptado la resolución de que se abra una in
formación que ponga en claro todas las circuns
tancias de la batalla de Frederiksbourg, y que 
el general Burnside y M. Seward habían pre
sentado sus dimisiones, pero que la del primero 
no habia sido aceptada. Los confederados han 
adelantado sus vanguardias hasta las orillas del 
Rappahannok, y han tomado nuevos atrinche 
ramientos; las pérdidas de estos en la citada 
batalla solo fueron de 500 muertos y 2,500 he 
ridos. El 14 tuvo lugar un encuentro en Kings 
ton (Carolina del Sur). Según el general confe
derado Evans, los federales quedaron derrota
dos; mas un despacho de Nueva-York del 20 
atribuye á estos el triunfo. 

Continúa habiendo esperanzas de que el im
perio austríaco recobre al fin su unión, m3rced 
á la perseverancia, sinceridad y buena fé del 
jóven soberano; aunque las negociaciones con 
Hungría no han producido aún la deseada ave
nencia, no se juzga ya difícil, después que se ha 
visto que han calmado las animosidades, y que 
las divergencias, más que de fondo, son de for 
ma. Lo que no parece conciliable es lo de los 
pueblos italianos atraídos hácia otra nacionali
dad más natural é inmediata. 

Cartas de Atenas del 20, vía Trieste, di^en 
que M. Bulgaris, presidente del gobierno pro
visional, si bien deseaba abstenerse de votar 
fué obligado por el partido inglés á hacerlo pú
blicamente en favor del príncipe Alfredo. Las 
elecciones para la Asamblea constituyente esta
ban casi terminadas, y el nuevo local destinado 
á la misma dispuesto para la reunión, la cua 
debia verificarse al dia siguiente. 

El general Kalergis, ministro de Grecia en 

que trajo consigo el reinado de Cárlos IV, el 
príncipe de la Paz tuvo, sin embargo, bastante 
patriotismo para pensar en la integridad del ter
ritorio, cuando sus desaciertos habían conduci
do al borde del abismo á esta magnánima 
nación. 

Desde entonces la guerra de Africa ha sido 
el primer suceso que debiera haber aprovecha
do un gobierno previsor para volver de nuevo 
al objeto primordial de toda sociedad: al de re
girse por si misma sin intervención extraña en 
todo el ámbito del territorio que la geografía, 
la tradición, la historia y el derecho le asignan 
entre los pueblos civilizados. Las notas del se
ñor Calderón Collantes fueron más que una hu
millación, un error gravísimo, que traerá sus na
turales consecuencias. Después del abandono de 
la idea de desembarcar en Tánger, nuestras 
miradas deberían haberse fijado preferentemen-
e en el resto de la costa que abierta quedaba 

todavía á la influencia española. Vencimos una 
y otra vez; y cuando todo el mundo esperaba 
que asentásemos nuestra influencia del otro la
do del Estrecho sobre sólidas bases, se hizo el 
tratado de comercio que el mismo Sr Salazar 

este es ciego, se le nombraba únicamente ad 
honorem, eligiéndose seis vicepresidentes. Se 
trata de reemplazar el gobierno provisional con 
un triunvirato cuya duración sea de un año, á 
fin de dar tiempo á que el país se organice de 
un modo definitivo. Las poblaciones no se ha
llan dispuestas en favor de un príncipe alemán, 
y la negativa del inglés los ha disgustado mu 
cho. 

Según escriben de Roma á La France con 
fecha 28, se están firmando en todas las provin
cias de los Estados de la Iglesia exposiciones 
dando gracias al Padre Santo por las reformas 
liberales que acaba de adoptar. 

El diario oficial de Lisboa desmiente la noti
cia de la cesión de una isla por parte del go 
bierno de Portugal á la Italia, añadiendo que 
no hay ni hubo nunca negociaciones sobre la 
asunto. 

ta del partido republicano; prevé que esta pro
ducirá una revolución en todos los ánimos, mo
dificando esencialmente la situación, y haciendo 
que el partido moderado recobre en el Norte la 
influencia que en las últimas elecciones tendían 
á quitarle, á medida que el partido de la guer
ra triunfaba en Washington. Se confirma la 
noticia que dimos de haber tenido una larga 
conferencia el presidente Lincoln con el minis
tro de Francia, á poco de haberse recibido el 
parte de dicha batalla. El Globe cree que la se
paración del general Mac-Clellan es precursora 
de la realización de un gran y próximo suceso 
político, asignando al mismo el papel que re
presentó en Inglaterra Monk ó Cromwell. El 
Morning-Post vs una interrupción de las hosti
lidades por parte del Norte, y predice nuevos 
triunfos á las armas confederadas. El Times es 
de opinión que el cambio del general en jefe no 
hará variar la fortuna de la guerra. 

Un telegrama de Turin anuncia que el mi
nistro del Interior ha pasado una circular á los 
prefectos de las provincias meridionales orde
nando se le indiquen los ayuntamientos que no 
contribuyan eficazmente á la represión del bri-
gandaje para proceder á su disolución. Ha sido 
elegido diputado el coronel Pallavicini, que 
mandó la acción de Aspromonte. Parece que el 
rey Víctor Manuel se trasladará en breve á 
Florencia, en donde pasará una gran revista á 
las tropas. 

Los periódicos austríacos mencionan que 
M. de Bismark ha pasado una nota al gabíneie 
de Viena, reclamando para Prusia el mando del 
ejército federal. Sin embargo, dudan en Berlín 
que tal nota exista; porque el momento en que 
se está negociando el tratado de comercio fran
co-prusiano, que amenaza romper los lazos fe 
derales de la Prusia, no seria el más oportuno 
para agitar la grave cuestión del mando. Ver
dad es que todavía no ha expuesto M. de Bis
mark su programa repecto á la cuestión alema
na, suponiéndose únicamente que este será 
igual al de M. de Bernstorff, basado en la unión 
restringida y voluntaria. 

Los periódicos extranjeros se ocupan prin
cipalmente en prejuzgar las consecuencias polí
ticas que tendrá la batalla de Frederiksbourg. 
El corresponsal del Monitor en Nue?a-York, 
llama á la derrota del general Burnside derro-

Pocos diputados habia presentes ayer 
abrirse la sesión del Congreso, y en el banco 
azul solo vimos al Sr. Salaverría, el cual, en 
cuanto se aprobó el acta, pidió la palabra para 
decir que el gobierno no pensaba en negociar 
con los tenedores de cupones ingleses. 

Esta declaración del señor ministro de Ha 
cienda ha sido producida por la pregunta qu . 
anteayer dirigiera el Sr. Salazar y Mazarredo 
acerca de tal cuestión. 

El Sr. Salazar contestó al Sr. Salaverría, que 
habia oído con gusto dicha declaración, po i 
que no quería prejuzgar en nada ía validez ó no 
validez de ninguna deuda extranjera; que que
ría, sí, aprovecharse del rumor de ese recono
cimiento, para anunciar á la Europa el firme 
propósito de la nueva generación política de no 
descansar un solo instante, ni en la prensa ni 
en la tribuna, hasta conseguir la integridad del 
territorio, sin la cual ni podemos ser nación de 
primer órden, ni la Inglaterra tendrá nunca en 
nosotros un aliado sincero, ni el reinado de doña 
Isabel lí habrá cumplido su gloriosa misión de 
regenerará nuestra patria. 

«Es tal el ardor de que me hallo poseído en 
este punto, siguió diciendo el Sr. Salazar y 
Mazarredo, que si el ministerio actual ú otro 
cualquiera tuviera más tarde ó más temprano 
ia fortuna de recuperar á Gibraltar, yo envai
naría por solo este hecho mi espada de oposi
ción, y me convertirla en su firme y leal soste
nedor.» 

Este noble y generoso arranque del digno 
diputado disidente produjo el mejor efecto; pe
ro ¿tendrá este gobierno, tiene ya, la suficiente 
energía, el bastante prestigio para conducir los 
asuntos de modo que la cesión de Gibraltar á 
España se registre entre los muchos hechos 
gloriosos que cuenta en sus anales el glorioso 
reinado de doña Isabel II? 

Nosotros, que hemos visto ya malograda la 
ocasión que hubo para ello cuando surgió la 
guerra de Africa y cuando se ajustó el tratado 
de paz, francamente, creemos que el Sr. Sala-
zar tendrá que continuar con su espada desnu
da y blandiéndola sobre este vacilante gobierno, 
aun en el caso, muy remoto, de que lograra 
prolongar su caduca y efímera existencia. 

Como en otro lugar decimos, la completa 
anulación de Gibraltar, perteneciendo á Ingla
terra, estaría en dar á Ceuta y Melllia la im
portancia marítima y comercial que demandan; 
pero ínterin esto, con otra política, no se lleve 
á cabo, ese peñón, tan ignominioso para Espa
ña, no dejará de ser lo que es hoy: un padrón 
de ignominia enclavado en nuestro propio terri
torio, y en el cual el leopardo inglés nos enseña 
sus garras como en son de amenaza, de burla y 
de insulto. 

Pero volvamos á la sesión de ayer. 
El Sr* Calvo Asensio reprodujo el proyecto 

presentado por el gobierno sobre compensa
ción de créditos al infante D. Sebastian de 
Borbon. 

El Sr. Modet el de pensión á la vluia de don 
Pedro Lizazu. 

El Sr. Ortega (D. Vicente) presentó una es-
posicion de los pueblos de la tierra de Aza, pro
vincia de Búrgos, reclamando contra la venta 
ilegal que se les ha hecho de los bienes comunes, 
y sobre la lentitud con que marcha el expedien
te de exención que hace dos años promovieron, 
y que aún no está resuelto. 

El Sr. Muntadas reprodujo también con lau
dable intento el proyecto de ley de empleados 
públicos que presentó en la anterior legislatura. 

El Congreso oyó con sentimiento, como nos
otros, la comunicación participando el falleci
miento del Sr. Navarro (D. Alonso), ocurrido en 
Buñol. 

Juró y tomó asientóel Sr. üstariz. 
Y por último, quedaron sobre la mesa los 

dictámenes aprobando las actas de Cuenca y 
Aspe y proponiendo la admisión de los señores 

D. José Falgueras y D. Juan Antonio de Ras
cón. 

Hoy se discutirán algunas actas y dictámenes 
de la comisión de peticiones. 

Continúan los preparativos para las sesiones 
que se destinan á discutir los sucesos de Méjico. I 

Se ha destinado la última y más elevada filj | 
de los escaños del salón para ios senadores ^ i 
ex-dipulados que no quepan en sus respectiva I 
tribunas y en los asientos colocados á un ladoj 
otro de las puertas de entrada. 

No seria malo se encendieran también los ca- I 
loríferos que caldean las tribunas. 

La de la prensa está á 40 grados bajo cero. I 
Y esto no sucedía el año pasado. 

¿Quieren saber nuestros lectores por qué ra- i 
zon callan los diarios ministeriales sobre las re- I 
cientes glorias que alcanzó el señor ministro de i 
Hacienda con sus ya celebérrimas reforma y con- i 
trareforma arancelaria? Pues la razón que se I 
nos acaba de dar por persona que suponemos I 
bien enterada de lo que pasa, es que el Sr. Sa-' 
laverría piensa presentar el lunes en el Congre-T 
so una brava y completa reforma de los aran- í 
celes, y los presupuestos generales, que han an-! 
dado rezagados primero, y después de Heredes 
á Pílalos por espacio de un mes. 

Esperamos ver milagros económicos y admi
rarlos. 

Hace algunos meses que venimos observan
do un silencio absoluto de parte del mayor nú
mero de los órganos oficiosos del gobierno en 
todo cuanto se refiere'al Tesoro público; y de-
cimos de parte del mayor número, porque no 
falta, sin embargo, algún diario ministerialJ 
que de vez en cuando se atreve á querer in
dicar, siquiera sea vaga y vergunzantemente, I 
que loque le sobran al señor ministro de Ha-f 
cienda son millones y más millones de que dis
poner. 

Mal se avienen las Indicaciones de abundan
cia, cuanto más de sobra de dinero, cuando." 
sabemos de algunas personas que habiendo idú 
ayer á la dirección general de la deuda á pe-i 
dir turno para el cobro de cupones del semes-| 
tre vencido en 31 de Diciembre, se les señala
ron los días 5 y 6 de Febrero próximo para re-
oibir el importe de su renta. Sí se anda á este 
paso para pagar los intereses vencidos de la | 
deuda pública, no será extraño que á medida' 
que tarden algunos días más en presentarse^ 
otros tenedores de cupones á pedir turno, se 
les señalen días de Marzo, Abril ó Mayo para 
que acudan A verif loar oJ cobro. 

T preguntamos ahora: «Los infantes de Ara
gón, ¿qué se hicieron?» ¿A dónde han ido á pa
rar aquellos famosos é inacabables tesoros guar
dados en los sótanos del ministerio de Hacienda?' 
¿Qué empleo se ha dado al producto de una re--
cíente negociación de 200 millones hecha con ; 
el Banco de España, que no ha visto la luz y -, 
que tan poco luce? 

Por fin ha sido aceptada la dimisión que pre
sentó el Sr. D. José de la Concha. 

Hó aquí el real decreto, fechado ayer é inser
to en la Gaceta de hoy: 

ftMiriisterio de Estado.—Real decreto.- Deacaerl 
do coa mi Consejo de ministros, vengo en admitir 
la dimisión que me ha presentada el teniente ge-' 
neral D. José Gutiérrez de la Concha, marqués de 
la Habana, del cargo d i mi embajador extraordi-* 
nario y plenipotenciario cerca de S. M . el empera
dor de los franceses, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con qae le ha desempe
ñado. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes.» 

Nos parece que este decreto está concebido en 
términos bastante secos, y desde luego nos llama 
la atención que se omita en él la fórmula de «y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servi
cios;» fórmula que es inseparable de todo decre
to en que se admiten dimisiones ó se declaran 
cesantías á funcionarios de cuyos servicios ha 
quedado el gobierno realmente satisfecho. 

No lo recordamos bien, pero se nos figura 
que el real decreto declarando terminada la mi
sión diplomática del general Prim en Méjico era I 
mucho más expresivo y halagador para el inte
resado. 

El general Concha, en todo caso, podrá com
parar documento con documento, y deducir las 
consecuencias á que haya lugar. 

La siguiente fórmula de La España de hoy, 
si no envuelve un terrible epigrama, es comple
tamente inocente. 

Dice así: 
• « N u e s t r a s noticias acerca de las dimisiones que 
se han presentado son que todo quedará comple
tamente concluido si los dimitentes retiran sus re
nuncias ó las dan por no presentadas.» 

Varios de nuestros colegas nos excitan hoy á 
que demos ámplios detalles acerca del grave 
contení Jo que encierra la gravísima carta que 
hemos recibido de París, y de que ayer ha
blamos. 

El Diario Español y E l Constitucional, en 
vez de colocarse resueltamente en actitud de con
jurar los males que amenazan á España, toman 
á broma y chacota los tristes augurios que ayer 
hicimos á propósito de dicha carta. 

No comprendemos el modo de ser de estos 
dos periódicos. 

Nosotros, bien que lo sintamos, no podemos 
complacer á nuestros demás colegas, tanto por
que creemos que aunque publicáremos la carta 
no sena leída más que por el fiscal de imprenta, 
como porque las revelaciones que contiene, caso 
de que llegaran á circular, son de tal naturale
za, que en los momentos actuales ni deben, ni 
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pueden, obrando con prudencia, arrojarse á la 
ardiente arena del debate. 

Por lo demás, en la referida carta cuyo e -
tilo revela toda la elevada distinción de quien la 
h i e cH o no h y apreciaciones ni vaticinios de 
ha eterno, ™ ™ \ *á^v la patriotería, si nos 
T I Z ^ ^ ni sí desprende de su 
T o n S eí temor de una colisión armada entre 

^sfno^otroThubiéramos visto en la referida 
rarta alguna idea, alguna indicación relativa á 
l'te ültimo extremo, y comprendido que la ra
zón estaba de parte de nuestra nación, desde 
l ^ o nos habríamos colocado en la actitud pa
triótica que nos cumple como buenos espa-

110La carta á que nos vamos rsfiriendo hace 
alusiones bien trasparentes al estado tirante de 
las relaciones de España con ciertos pueblos, 
con 103 cuales deberíamos estar en mejor armo
nía si el gobierno actual tuviera de la dignidad 
é independencia de la patria la idea verdadera 
que debe tener, obrando en un todo de con
formidad y con sujeción á este principio fijo é 

Invariable. ..- , . 
Es cuanto podemos y debemos decir acerca 

del contenido de la carta en cuestión. 

Ayer, según La Correspondencia, se ha ce
lebrado en la presidencia consejo de ministros 
que ha durado de la una á las tres de la tarde. 

La Correspondencia no dice de qué se trató; 
pero como sigue la marejada, nos parece que 
no habrán sido muy tranquilas las deliberacio
nes del ültimo consejo. 

Las Novedades dice hoy que no todos los 
dimisionarios opinan de la misma manera, con
vencidos sin duda de que su situación es un 
tanto ridicula, y que ha venido á serlo más al dar 
ayer el general O'Donnell un plazo de cuarenta 
y ocho horas á los que han presentado sus di
misiones para que las retiren. 

La intimación es muy parecida á la que se 
hace á un grupo de sublevados para que se rin
dan, y en esto como en todo se advierte el sello 
militar de esta situación. 

Ha fallecido en Mallorca,donde se encontraba 
en uso de real licencia, el teniente coronel de 
estado mayor de artillería de la armada don 
Jaime Vallori y Armengol, después de haber lu
chado más de dos años con una penosa enfer
medad á la orina, que es la que lo ha llevado á 
la sepultura á la temprana edad de treinta y un 
años. 

Las brillantes cualidades de que se hallaba 
adornado este jefe le hablan hecno a ü q u h i r 
desde su entrada en el servicio una elevada y 
justa reputación, que fué aumentándose á me
dida que con el desempeño de importantes car
gos en su carrera se daba á conocer de sus je
fes y compañeros. 

En la actualidad desempeñaba el destino de 
subdirector de la academia de su cuerpo, y la 
aguda enfermedad que le aquejaba le tenia se
parado de su destino y de la comisión que el go
bierno de S. M. le habla confiado en Lóndres 
en Mayo del año pasado. 

Sus hermanos lloran desconsoladamente pér
dida tan inmensa, y sus innumerables amigos 
del cuerpo de artillería de ejército, adonde pri
meramente sirvió este malogrado jóven, y los 
del de la armada, adonde lo hacia en la actua
lidad, sienten un profundo dolor al recordar que 
para siempre perdieron un amigo y compañero 
modelo de talento, aplicación y virtudes. 

muchos datos que se encuentran en otras Gmas 
particulares, aunque también de carácter oficial, 
como son la Diplomática, la Eclesiástica, 
etc., etc., que se imprimen y publican aparte, 
no recordamos si también en la imprenta na
cional. 

D9 seguro sí la Guia de forasteros costase 
ménos tendría más compradores, y por lo tanto 
acrecería los ingresos públicog, podría sostener 
la competencia con los almanaques, agendas y 
demás publicaciones particulares en que se ha
llan muchos de los datos en aquel libro oficial 
contenidos, y se generalizarían más de lo que 
lo están las nociones de nuestro sistema políti-
co-administratívo-económíco, que puede decir
se se encuentran recopilados en la Guia. 

Y lo mismo que manifestamos acerca de este 
libro anual, podríamos manifestar con respecto 
á los otros oficíales que se publican por cuenta 
del gobierno y cuyos precios no guardan pro
porción entre sí, ni se hallan al alcance de mu
chas personas que los necesitan y que los ad
quirirían á ser más económicos dichos precios. 

Creemos, por lo expuesto, que la administra
ción de la imprenta nacional debería pensar en 
escogitar los medios de dar más baratas las pu
blicaciones que en este establecimiento se ha
cen, ya se trate de las Guias, de las Memorias 
de las direcciones de los ministerios, del A m a -
rio, Censo, Nomenclátor y demás libros de ne
cesaria y constante consulta, que hoy está muy 
dificultada, merced á los desproporcionados pre
cios que se les señalan. 

Nuestra indicación tiende á aumentar los in
gresos por razón del gasto reproductivo de las 
publicaciones oficiales referidas; pero aun cuan
do no abrazara este extremo, la circunstancia 
de que la mayor circulación de las expresadas 
publicaciones oficíales redunda en beneficio de 
la mayor ilustración del país, creemos es por de
más atendible y digna de ser tenida en consi
deración. 

El actual director de la Gaceta y adminis
trador de la imprenta nacional, debe, á nues
tro juicio, tomar cartas en el asunto y pro
poner las medidas oportunas para que se me
jore este servicio público en los términos que 
hemos indicado, y para que empiecen los datos 
oficiales que publica el gobierno á tener grande 
circulación y á prestar verdadera utilidad á los 
hombres estudiosos que no pertenecen á la cla
se de funcionarios del gobierno, únicos en cuyo 
obsequio puede decirse se publican aquellos 
datos. 

\ pues, está en el caso de recoger la alusión diri-
i glda á los periodistas. 

Parece que el general Ros de Oíaao tiene nada 
ménos que 1 , 7 0 0 expedientes ó resoluciones 
pendientes de su firma. 

Los caballos de Vicálvaro fueron 1 , 4 0 0 : 5 0 0 

ménos que las firmas que llene que echar el 
siempre amenazado aunque nunca acariciado 
por las brisas que han de llevarle á Cuba y á 
otras partes. 

¿Por qué no autoriza el general Ros de Glano 
al general Cervino, si son tantas sus ocupa
ciones?—El servicio público lo reclama. 

Por un error material, que rectificamos con 
sumo gusto, en prueba de imparcialidad, atri
buímos ayer á El Diario Español la especie de 
que este periódico esperaba que no tomara par
te en los debates sobre los sucesos de Méjico el 
Sr. Mon. 

Quien tal esperanza abriga es La España, 
según dice en su número de ayer. 

Fácilmente se coucibe que por un error de 
caja apareciera escrito La España en lugar de 
El Diario Español. 

Bienandanzas del Sr. Salaverría, cantadas 
por E l Contemporáneo de hoy: 

«Dícese que el Sr. Salaverría prepara dos nue
ras reales órdenes modificando el real decreto de 

627 de Noviembre; se añade que su objeto es propo
ner una transacción i . los que desean la abolición 
completa de la reforma de la reforma, los cuales 

• cuentan con grandes influencias, y ejercen por lo 
jmismo una enorme presión en el ánimo del señor 
ID. Pedro, que, bien hallado en la poltrona, vacila 
jantes de abandonarla, á pesar de los malísimos ra-
ttos que ie da la cuestión arancelaria y la de pre-
i supuestos, que, diga lo qne quiera La Correspon-
[dencia, ofrece gravísimas dificultades. Como se van 
tacabando los productos de la desamortización, 
[disminuyen al mismo tiempo las eminentes cuali
dades financieras del Sr. Salaverría.» 

El real decreto de 1 7 del pasado que publica
mos oportunamente, aboliendo desde l ^ d e l 
año actual los pasaportes para pasar al extran-
j o r o y uiframar, merece nuestro más sincero 
pláceme, como medida destinada á hacer des
aparecer uno de los obstáculos que se oponían 
al desenvolvimiento de las transacciones comer
ciales. El señor ministro de la Gobernación, acon
sejando á S. M. el planteamiento de esta refor
ma, ha satisfecho una exigencia de la opinión, 
hacia tiempo manifestada. 

Tememos, sin embargo, que sus beneficiosos 
efectos no se toquen inmediatamente, y nos 
fundamos para ello en que no habiéndose cele
brado con antelación por la vía diplomática con
venios con los Estados donde ya han sido su
primidos los pasaportes, y con aquellos en que 
todavía existen, á fin de obtener para nuestros 
nacionales la justa reciprocidad de las ventajas 
que van á disfrutar todos los extranjeros en Es
paña, es muy posible que los españoles que, fia
dos en lo dispuesto en el real decreto que nos 
ocupa, viajen sin más documento que la cédula 
de vecindad ú otro que identifique su persona, 
se vean expuestos á sufrir no solo detención en 
la frontera del Estado 4 que se dirigen, sino 
también los demás vejámenes consiguientes y 
que no enumeramos por hallarse al alcance de 
todos. 

Desearíamos, por lo tanto, que los periódicos 
ministeriales nos manifestasen si el ministerio 
de Estado se ha ocupado ú ocupa en resolver el 
indicado punto, para que aclarada nuestra du
da, podamos juzgar si la reforma surtirá desde 
luego todos sus efectos, ó si, como la arancela
ria, tendría que sufrir algunas modificaciones. 

Por de pronto la supresión de los pasaportes 
no es sino un real decreto más, que será bien 

I escaso en resultados mientras no haya tratados 
con todas las potencias extranjeras, mediante 
los cuales se acuerde una mútua reciprocidad 
en este punto. 

Por lo que la medida que nos ocupa, solo es 
una medida á medias. 

Todas las impresiones de carácter oficial que 
|9e hacen en la imprenta nacional y que se sacan 

la venta pública, son unos verdaderos gastos 
reproductivos, ó al ménos deben serlo. 

Pues bien: ¿podría asegurársenos que los 
| productos de las ventas compensan los gastos? 

Y aun cuando los compensen, ¿no dejarían 
Jerdaderas utilidades al Estado si los precios 
^ d o 3 á dichos libros oficiales no fueran tan al-
los riomo son? 
_Fl^monosen ^ Guia de forasteros para el 

ano que comienza. 
El precio menor que se señala á cada ejem

plar, y esto por razon de su encuademación, es 
eioe ob rs.; precio que no vacilamos en cali-
ucar de exorbitanie. 

La Guia, á juzgar p0r iag de otrog añog pue3 
aún no hemos visto la del que empezó anteayer, 
es, como no puede ménos, y dada gu naturaieZa, 

hbro incompleto, puesto que faUan en ella 

El general O'Donnell intercaló en su último 
célebre discurso, con aire arrogante y de triun
fo, una carta del general mejicano Zuloaga, en 
la cual hay el siguiente párrafo, que podría es
cribirse al pié de todas las declaraciones en que 
el ministerio actual ha llamado á Juárez el jefe 
de los asesinos de los españoles, el oprobio de 
la humanidad, y otras lindezas por el estilo. 

Dice así el párrafo de Zuloaga: 
«¡Ojalá la experiencia haya hecho conocer que 

se equivocó la España (no la España, sino el gene
ral O'Donnell) al enviar un apoyo moral ó Juárez!» 

¿Lo oye el duque de Tetuan? 
El general mejicano Zuloaga lo dice, y por 

cierto que es voto en la materia, por mil ra
zones. 

Vaya otro párrafo suelto del discurso del ge
neral O'Donnell: 

Dijo S. E. que los periodistas,—i picaros perio
distas!—entre otros piropos que le dirigen siem
pre, le niegan «hasta que sea un mediano ge
neral, u 

El general Calonge, hoy director general de 
estado mayor, y acaso no tardando teniente ge
neral, todo por obra y gracia de D. Leopoldo, 
ha sido el único que ha dicho en el Senado, en 
otro tiempo, que la guerra de Africa no había 
sido hábilmente dirigida. El general Calonge, 

Doce mil, según se nos dice, son las licencias 
para edificar en Madrid, que penden de resolu
ción del ayuntamiento. 

i Señores concejales propietarios, un poco de 
caridad para con el prójimo 1 

Hemos sabido con el mayor sentimiento que el 
día 28 del pasado falleció, casi repentinamente, el 
l imo, señor obispo de Zamora. Toda la población 
ha manifestado gran sentimiento al saber la muer
te de tan virtuoso prelado. Por nuestra parte l lo 
ramos de todas veras su pérdida, porque el obispo 
difunto era uno ds los que más honraban la I g l e 
sia española. 

Volvemos á llamar la atención de nuestros lec
tores hacia el Zíiccionorto ;«rídico-ad'v!tr»5íra<tüo 
que está publicando el Sr. Massa Sanguineti. Ha 
terminado el tomo I I I de esta importantísima obra, 
que con una fé y una constancia dignas de todo 
elogio, está publicando, sin más apoyo que los 
esfuerzos personales, y exponiendo sus intereses, 
el referido Sr. Massa y Sanguineti. 

Otras empresas de esta género, con gran auxi
lio personal, y forzosa y numerosísima suscricion, 
no han pasado de la A, mientras que nuestro 
amigo ha terminado ya la P, faltando las letras 
de ménos uso, y por consiguiente, de ménos nú 
mero de asuntos. La obra, pues, toca ya á su t é r 
mino. 

Con la adquisición de esta obra se tiene toda la 
legislación; y abogados, comerciantes, etc., sus
cribiéndose á ella, evitan gastos inmensos quede 
otra manera tendrían que hacer para hallar tantas 
materias en la adquisición de muchísimos libros de 
todas las clases y todas las materias. 

Para facilitar á todos la adquisición, el Sr. Mas
sa admite snscriciones, entregando en el acto los 
tomos publicados, y pagando su importe á plazos. 

El Diccionario jurídico-administrativo quedará 
terminado en todo el presente año . 

Por segunda vez debemos decir que por mil t í 
tulos debia el gobierno prestar un auxilio eficaz y 
decidido á los escritores que, como el Sr. Masss, 
acometen y llevan á cabo obras do tan reconocida 
importancia como es el Diccionario^'urtdtco- adnit-
nistrativo. 

De El Eco de León del 27 de Diciembre copiamos 
lo que sigue: 

«Leemos en La Jóven Asturias: 
«Hace dias que circula por esta la grata noticia 

de que el diputado asturiano Sr. Mendoza y Cort i
na se compromete á construir el ferro-carril de 
León al mar, según el proyecto oficial, siempre que 
el Sr. Mon le preste su legitima influencia cerca 
de la sociedad de Crédito moviliario español de la 
que es presidente. 

No sabemos qué fundamento pueda tener la an
terior noticia: la damos tal como la hemos recibi
do, no sin manifestar que de salir cierta seria im
portantísima, pues con ella habrían desaparecido 
los más poderosos obstáculos que hasta ahora se 
han opuesto al mencionado proyecto. 

De cualquier modo, todos y cada uno de los di
putados asturianos deben evitar á todo trance que 
se malogren con estudiadas combinaciones y h á 
biles manejos los nobles deseos y justas aspira
ciones de este país, postergado sin causa, razon ni 
fundamento, cuidando siempre de allanar las dif i 
cultades con que el egoísmo suele combatir los más 
levantados pensamientos y trascendentales mejo
ras, entre las que Asturias colocará siempre la via 
férrea, base de su regeneración, principio de su 
prosperidad y engrandecimiento.» 

El buque Conway, que llegó á Nueva-York el 13 
del pasado, procedente de la Habana, dió las si
guientes noticias de Méjico: 

Los franceses habían ocupado á Tampico. E l 
almirante Jurien de la Graviere tomó posesión de 
aquel puerto el 22 de Noviembre, sin haber encon
trado la menor resistencia. La guarnición francesa 
allí establecida se compone del 81 de línea, 300 
marinos y una batería de campaña. Las tropas 
fueron perfectamente acogidas por la población. 

También hablan ocupado los franceses á Jalapa 
y Alvarado. 

El general mejicano Márquez, al frente de 3,000 
hombres, tomó posesión de Calchinda, en nombre 
de la Francia. 

El general Forey ha investido al gobernador de 
la plaza de Veracruz con el mando civil y militar, 
dándole instrucciones especiales para que asegure 
la pronta administración de justicia, evite las exac
ciones, proteja las personas y propiedades, favo
rezca las transacciones comerciales, respete y 
haga respetar todas las opiniones, etc. 

La guarnición da Puebla se compone de 8,000 
mejicanos. 

Reina en Méjico una gran miseria. Se decia que 
Gomonfort y Doblado están decididos á destruir 
el gobierno de Juárez y á colocarse en su lugar. 
Juárez ha publicado un decreto imponiendo pena 
de muerte á los que estén en comunicación con el 
ejército francés y á las fuerzas mejicanas que se 
rebelen contra el gobierno. 

oficinas del gobierno, ningún documento ó escritu
ra de que no se haya tomado razon en el registro, 
si por él se constituyesen, trasmitiesen, reconocie
sen modificasen ó extinguiesen derechos sujetos á 
inscripción según la misma ley. 

—SI Consejo de Estado en pleno ha tenido ya 
más de dos sesiones discutiendo el proyecto de re
glamento para la ejecución de la ley del notaria
do. Parece que el alto cuerpo consultivo es de opi
nión de que deben introducirse en el proyectado 
reglamento no pocas alteraciones, suprimiendo al
gunos artículos, redactando otros da nuevo, cam
biando de sitio estos y acortando ó alargando 
aquellos. Los actuales alumnos ó aspirantes con la 
carrera concluida, y los actuales notarios, queda
rán dispensados de prestar la justificación de ar
raigo, la cualidad de que poseen el «algo» de que 
habló la ley da Partida. En cnanto á la dirección 
general del registro, es seguro que propondrá i n 
mediatamente al celoso señor ministro de Gracia y 
Justicia, que se sirva presentar á la aprobación 
real el reglamento según opine el Consejo, por 
faltar ya pocos dias del año actual y ser conve
niente que rija dicho reglamento desde l.0de Ene
ro de 1863. 

—En el despacho que tendrá uno de estos dias 
el director general del registro con el ministro de 
Gracia y Justicia, deben quedar provistos los diez 
registros de San Sebastian, Almagro, Dolores, 
Daroca, Tarragona, Piedrabuena, Albocácer, Ver-
millo de Sayago, Loarca y Ayamonte.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado sin 
cnpon á 50-75, 95 y 90, publicado; 51 d., no pu
blicado; á plazo, 51-05, 10 c., 50-90 c , 51, 51 
10, 15 y 20, á fin cor. ó á vo l . 

El diferido á 45-90 d., no publicado. 
La deuda del personal á 22-25 y 45, publi

cado; á plazo, 22-40 y 65 c. fin cor. vol. 

De la Gaceta de Registradores y Notarios, que pue
de decirse es, y con justicia, un órgano semi-oficial, 
tomamos lo siguiente, que es de verdadero interés: 

«Pareceque el arraigo de los notarios en Madrid 
no será de 20,000 rs., comosecreia, sino de 12,000. 
A proporción se rebajará el de los notarios de fue
ra de la córte . 

—En interés, no solo de los propietarios, sino de 
los abogados , procuradores y litigantes, debemos 
prevenirles que, una vez establecida la ley hipote
caria, no se admitirá en los juzgados y tribunales 
ordinarios y especiales, en los consejos y en las 

ULTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 3 de Enero de 1863. 
Ábrese á las dos y tres cuartos, bajo la presi

dencia del Sr. López Ballesteros, y se aprueba el 
acta de la anterior. 

Se aprueban los dictámenes de la comisión de 
actas de reelección de los Sres. Falguera y Ras
cón, los cuales quedan proclamados diputados, j u 
rando y tomando asiento el primero. 

No habiendo asuntos de que tratar, se levanta 
la sesión á las tres, habiendo acordado antea el 
Congreso reunirse el lunes en secciones después 
de la sesión. 

CRONICA GENERAL. 

Los vecinos de la calle del Arenal están con razon 
disgustados por el constante ruido de carruajes 
qne tanto de dia como de noche hay en la citada 
calle, hasta tal punto que es imposible lograr so
siego alguno como no sea desde la una de la no
che á las seis de la mañana. 

Este mal podría evitarse, en gran parte, man
dando empedrar de adoquines la citada via, por
que el actual empedrado ocasiona un ruido into
lerable. 

No es menor el movimiento de carruajes que hay 
en a calle Mayor, y sin embargo, por estar ado
quinada, apenas se percibe el ruido que tanto mo
lesta en la del Arenal. 

El ayuntamiento tendrá en cuenta estos clamo
res, y á no dudarlo procurará remediarlos. 

Pasan meses y meses sin que veamos dar comienzo 
á las proyectadas obras de erigir en el paseo del 
Prado el templo de Nuestra Señora del Buen-Su-
ceso. 

Si nuestras noticias son exactas, el local que se 
estaba habilitando para trasladar la dirección del 
arbolado de Madrid, se halla ya completamente 
arreglado y en disposición de poder trasladar los 
efectos y oficinas existentes en el antiguo. 

Rogamos, por lo tanto, á la dirección encargada 
de llevar á efecto las obras de la nueva iglesia, 
procure á todo trance abreviarlas, pues es cosa 
que nos indigna el ver que se proyectan obras y 
más obras, sin que logremos el que se lleven á 
efecto la mayor parte de ellas. 

L a Moda Elegante contiene en su número del do
mingo lo siguiente: 

Nota.—Capucha Clotilde.—Chai para niña, pun
to de aguja.—Pelerina.—Botín para niño de cuatro 
á seis años.—Escarpín al cróchet para niño de tres 
á nueve meses.—Botito para niño de tres á nueve 
meses.—Explicación del grabado de modas.—Za
pato de abrigo para niño de cuatro á seis años.— 
Bufanda para caballero.—Rebocillo para señora. 
—El doctor Antonio.—Publicaciones nuevas.—Ex
plicación del figurin iluminado.—Solución del ge-
roglífico. 

Sabemos de una porción de familias que no han re
cibido las tarjetas de felicitación que les fueron 
dirigidas el dia 1.° del año. 

Quisiéramos saber en quien consistió esta falta, 
pues las tarjetas fueron puestas con sus sellos cor
respondientes, en los buzones de los estancos, por 
personas interesadas. 

Quizás lleguen á su destino el 1.° del mes pró
ximo. 

E l 30 de Diciembre se verificó en el ayuntamiento 
la subasta para la construcción del viaducto de 
hierro que se ha de colocar por la calle de Sego-
via. Ignoramos qué proposición será la preferida. 

Guando, como se espera, quede en 1,° de Julio p r ó 
ximo abierto el paso del Guadarrama, se limitará á 
veinticnatro horas la duración del viaje de Madrid 
á Bayona, que ya durante este año , mediante los 
muy laudables esfuerzos de la compañía del Norte, 
se redujo sucesivamente de cuarenta á treinta y 
cinco y veintiocho horas. Antes de dicha época 
quedará abierto á la explotación el camino de B i l 
bao, en su sección desde dicha villa á Miranda de 
Ebro, y los viajeros que en el próximo verano se 
dirijan al país vascongaio podrán trasladarse á 
las orillas del Nervion sin necesidad de apearse 
del carruaje que hayan ocupado al emprender su 
marcha. En la sección desde Olazagoitia á l run se 
prosiguen con actividad los trabajos, y están á 
punto de recibir todavía mayor impulso, contán
dose desde luego con que el trozo de Beasain á 
Irun quedará corriente para la explotación en el 
mes de Agosto, y es de suponer qne para la misma 
fecha estará concluido el camino de Irun á Bayona 
en el vecino imperio. 

E l martes á las tres de la tarde se colocó la prime
ra piedra para levantar una nueva nave en la ca
sa-matadero de esta córte. Asistieron el señor du
que de Sesto y la comisión de policía urbana del 
Excmo. ayuntamiento. 

E n el teatro de Novedades está llamando la atención 
el drama en cinco actos, arreglo de ios señores 
conde de C a s t r ó n y Figueroa, titulado Los pira/cw 
mejicanos. El público que asiste todas las noches 
ansioso de admirar el espectáculo que ofrece esta 
obra, en el que la empresa no ha escaseado me
dio alguno para presentarla con precisión y gus
to, confiando al Sr. Bravo, pintor escenógrafo, las 
decoraciones nuevas que tan buen efecto producen, 
el interesante juego escénico del drama, y sobre 
todo, la esmerada ejecución, especialmente en el 
cuarto acto, donde los Sres. Fidel y Quintana dan 

una prueba m á s d e s u s C L i cimi atoa íifícil 
arte á que se han dedicado, dicp más .uanto 
nosotros pudiéramos exponer, s auc' .SÍQ ce
sar las muchas é interesantes situaci e ador
nan esta producción dramática. 

E l miércoles tuvieron lugar en el Atenea itificc y 
literario de Madrid las elecciones para'vi. s car
gos de la junta directiva y para las mesas de las 
secciones. Fueron elegidos: presidente de dicha 
corporación, D. Antonio Alcalá Galiano; consilia
rio, el señor marqués de la Vega de Armijo; con
tador, D. Diego Mier; y secretario primero, don 
Fernando Fulgosio. 

Para la sección de ciencias morales y políticas 
resultaron elegidos: presidente, el Sr. Moreno 
Nieto; vicepresidente, el Sr. Canalejas; y secreta
rios, los Sres. Moret y Salmerón. 

Para la de literatura: presidente, D. Antonio 
Alcalá Galiano; vicepresidente, el Sr. Valera; y 
secretarios, los Sres. Fernandez Jiménez y Ojesto. 

Para la de ciencias naturales: presidente, D. Ra
món Llórente; vicepresidente, D.Juan Vilanova; 
y secretarios, los Sres. Ameller y Laberon. 

L a empresa del teatro de la Zarzuela ha contratado 
al violinista M . Lotto, de quien se hacen grandes 
elogios, para que tome parte en dos funciones, 
que se verificarán á la mayor brevedad en dicho 
teatro. 

Procuraremos oír á M . Lotto para emitir con 
toda franqueza é imparcialidad nuestra opinión. 

Tenemos entendido que el ex-diplomático y artista 
fotógrafo señor conde Verney va á empezar á sa
car retratos á caballo instantáneamente, cosa nue
va en Madrid. El local elegido creemos que es el 
circo de M . Price, donde dará principio á los t ra 
bajos el dia 8 del corriente. También hemos oído 
que el procedimiento de los retratos á dos tintas, 
que se dicen han obtenido privilegio, y se tienen 
por inventados recientemente en Sevilla, era cono
cido ya hace tiempo por el mismo señor conde 
Verney, Laurent y otros. 

E l Boletin de Loterías y de toros dice que 8. M . la 
Reina, acompañada de sn augusto esposo y de su 
real familia, asistirán el miércoles 7 de Enero á la 
corrida de toretes que ha de celebrarse en la plaza 
de esta córte. Los bichos pertenecen á una de las 
ganaderías de Colmenar Viejo, y ostentarán ricas 
moñas, regaladas por la marquesa de Villaseca, 
de Assereto, condesa de Scláfani, de Foenrubia, 
duquesa de Fernandina y baronesa de Hortega. 
Dicese que lucirán elegantes tragos de majas, en
tre otras damas, las señoritas del marqués de Be-
nalúa, condesa deRipalda, marquesa del Sobróse, 
marquesa de Villaseca, duquesa de Fernandina, 
señorita de Robles, señorita del conde de la Cime
ra, baronesa de Hortega, embajadora de Inglater
ra y la señorita de Loigorri . Los carteles serán de 
rico moaré é impresos lujosamente. La cuadrilla 
irá á la plaza en un magnífico coche, tirado por 
seis caballos españoles, aderezados con penachos 
de seda, propio de un aficionado. La plaza estará 
colgada y adornada con macetas y flores la parte 
del tendido núm. 1, que está debajo del palco real: 
las banderillas serán de lujo, y el servicio de la 
plaza sobresaliente. Dos bandas de música tocarán 
aires nacionales antes de empezar la función y du
rante esta. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Llanes 30 de D¡ciembro]de 1862. 
Hace algún tiempo que se habla indicado por 

varias personas la conveniencia de establecer en 
esta villa un colegio de PP. Escolapios, y EL REINO 
acogió este pensamiento, defendiéndolo y patroci
nándolo, como lo hace con todos los que tienden á 
mejorar las condiciones morales y materiales del 
país . 

Esta vi l la , desde qne se suprimierqn las órdenes 
monásticas, habla quedado sin centro alguno de 
instrucción elemental, y la creación del colegio 
respondía á una necesidad imperiosa y general
mente sentida. 

Grande es por lo tanto mi satisfacción al decir 
á V. que hoy puede considerarse realizado el pen
samiento de todos los hombres amantes de este 
pueblo. 

Ayer se reunieron en junta general 72 perso
nas, con el objeto de reunir los recursos necesa
rios para el establecimiento del colegio, y pocos 
momentos después se abrió una suscricion qne se 
elevó á la considerable suma de 12,000 duros. 

Esta cifra es por sí sola más elocuente que to
dos los comentarios que podría yo hacer en mi ca
lidad de corresponsal. 

La misma reunión, queriendo asociará su pen
samiento á los hijos de este pueblo residentes en 
España y América, acordó nombrar distintas co
misiones que se encargasen de hacer los trabajos 
necesarios para que la suscricion se eleve á la ma
yor cifra posible. 

La comisión permanente de este concejo se com
pone de los Sres. D. José Bernaldo de Quirós, al
calde; Excmo. señor marqués de los Altares, se
nador del reino; y D. Juan de Posada Arguelles, 
ex-dipotado á Córtes. 

Para la de Oviedo han sido designados el señor 
gobernador de la provincia, el Excmo. señor mar
qués de Gastañaga, senador del reino, y el c a n ó 
nigo Sr. D . Joaquín de Posada Herrera. 

Para la de Madrid han sido elegidos: el señor 
ministro de la Gobernación; su hermano D. Benito 
de Posada Herrera, diputado á Córtes; el Excmo. 
señor marqués de Zornoza, y los Sres. Quintana y 
Mendoza Cortina, diputados á Córtes por este dig
rito y el del Infiesto. 

Además de estas comisiones principales, han s i 
do designados para el mismo objeto: 

En Santander: Sres. D. Juan de Abarca y don 
José Sobrino. 

En Toledo: Sr. D . José Sánchez Ramos, ca
nónigo. 

En Jaén: Sr. D. L . F. Cortina, canónigo doc
toral. 

En Cádiz: Sr. D. Pedro de la Lama. 
En la Habana: D. J o s é B. Noriega y D. Anto

nio Posada. 
En Méjico: D. Cándido Guerra, D. Manuel Men

doza Cortina, D . Nemesio Sobrino y D . Nicolás 
Teresa. 

Crea inútil decir á V . que una de las personas 
que con más eficacia han trabajado en este asunto 
ha sido nuestro amigo D. José Parres. 

Por el interés que encierra, no solo paralas pro
vincias de Asturias y de León, sino para toda la 
península, el proyectado ferro-carril de León á 
Gijon, damos cabida en nuestras columnas al si
guiente artículo que sobre el particular publica el 
ilustrado diario El Faro de Asturias. 



EL Rmo. -áLado 3 de Enero te ÍS63( 

Dice asi nuestro colega: 
«Se habla estos dias con macha insistencia de 

las probabilidades de que al fin se ponga mano á 
la construcción del ferro carril de León á Gijoo, 
qne con el puerto proyectado en e%te último panto, 
obras qae son, por decirlo así, consecuencia nece
saria coa de otra, han de cambiar de ana manera 
tan enérgica y beneficiosa las condiciones en qae 
hoy se encuentra ta provincia, é impedir que, reza
gándose demasiado en la marcha progresiva qae 
siguen casi todas las demás, merced á medios aná
logos de que van disponiendo, llegue un dia en 
qne le sea casi imposible nivelarse con ellas. 

Interesados como e! que más en la realización de 
aquellas obras, cuya importancia á nadie se ocul
ta, hemos estudiado con la mayor atención el efec
to de las gestiones oficiales y oficiosas hechas con 
objeto de conseguir e¡ resultado apetecido, y según 
noticias que nos merecen entera fé, nunca se halló 
este más inmediato. 

£1 expediente del puerto sigue sus trámites; pero 
parece ser que ya ha recaído sobre él. por lo qne 
toca al ministerio de Marina, el más favorable i n 
forme. No era ciertamente de esperar otra cosa, 
y siendo tan necesaria aquella obra, de verdadero 
interés general, pues que se extiende al comercio 
todo de a costa cantábrica, español y extranjero, 
y co-no por otra parte el presupuesto del ministe
rio de Fomento ss halla bastante desabogado en 
la parte relativa á puertos y faros, motivos funda
dos hay para creer que cuando esta reconocida la 
urgencia de una obra, aprobado el proyecto, y 
existen medios de subvenir á su construcción, no 
debe esta hallarse distante. 

Más complicada ea la cuestión de camino de 
hierro, como que precisa capitales muy mas creci
dos, y empeña una responsabilidad de indefinida 
trascendencia. 

Durante la estancia en esta capital de su repre
sentante en el Congreso de los señores diputados, 
y último presidente del mismo, manifestó el vivo 
interés que tomaba, cual no podia méaos, en aque
lla cuestión, y hasta indicó la marcha que en su 
concepto debia seguirse en los diversos casos que 
se podían presentar para resolverla como mascón-
venia, resistiendo mientras faera dable el fraccio
namiento de la línea y cualquiera modificación que 
pudiera conducir a separarla de las condiciones 
normales en las demás líneas del reino. Pero per
sona de su carácter y posición no podia limitarse á 
dar un buen consejo, ni á expresar los mejores de
seos, y seguramente que á su regreso á la córte 
habría de emplear más y más activamente, para 
realizarlos, su influencia y sus propias relaciones. 

A juzgar por el resultado, las tenia muy cordia
les con la casa de Rostchild y con sus represen
tantes en Madrid, y era, según dicen, la primera 
ocasión en que les pedia pruebas de su buena 
amistad, cuando les invitó á que tomasen parte, 
con la compañía industrial y mercantil que presi
de, en la construcción del camino de hierro de As
turias. 

Los representantes de la casa de Rostchild, sin 
duda de acuerdo con sus principales, se manifes
taron muy deseosos de complacer al Sr. Mon; más 
para justificar su participación en la indicada em
presa en grande escala, necesitaban datos facul
tativos, y contestaron que el Sr. Prompt Madied, 
ingeniero inglés, director, según creemos, de los 
ferro-carriles de Alicante y Zaragoza, tenia toda 
su confianza, y que para cuanto aquel ingeniero 
consideraba nada más que aceptable, podia con
tarse con la cooperación de la casa. 

En su consecuencia, por mediación del Sr. Gar
cía Miranda se pusieron á disposición del señor 
Prompt los planos, memorias, condiciones y demás 
documentos del expediente del camino de hierro. 

Después de prolijo estudio, Prompt indicó toda

vía la conveniencia de qne se le dieran más expli
caciones, y hallándose á !a sazón en Madrid nues
tro ami^o el ingeniero jefe de esta provincia, con 
el mismo afán que tooaó aquí en la suscricion de 
acciones, que le movió á escribirla série de artícu
los que en su tiempo insertamos, sobre el trazido 
y circanstancias de la línea, y qu» nunca ha deja
do de ocuparse de este asunto con la energía y 
seguridad de sus convicciones cisntiücas respecto 
á él, se prestó á dar cuantas aclaraciones en su 
mano estaban, apoyadas en los datos y experien
cia personal que sus numerosos trabajos ea esta 
provincia le hablan facilitado. 

Pero el ingeniero inglés no se dió por satisfe
cho: aún no había formado completamente sa j u i 
cio acerca de todos los detalles d i proyecto, ó 
mejor dicho, aún no se hahria persuadido de la 
posibilidad de llevarlo a cabo. El Sr. Regueral i n 
dicó entonces que nadie podría entrar fácilmente en 
explicaciones más minuciosas, como no fuese el 
mismo autor del proyecto. Sr. Gutiérrez Calleja, 
paro que residía en Valladolid. 

Pronto se allanó este obstáculo, y el 3r. Calleja, 
con licencia del señor ministro de Fomento, se tras
ladó á Madrid, y en reanion habida con el ingenie
ro inglés y los Sres. Mon y Reguera!, les facilitó 
todas las noticias apetecibles. M . Prompt encontró, 
no obstante, demasiado bajos los presupuestos de 
algunos trozos que, en su concepto, no podrían 
hacerse por las sumas para ellos designadas. Ca
lleja y Regueral insistían en lo contrarío, llegando 
el último a ofrecer qae hallaría quien se encarga
se de la construcción. 

Efectivamente, pocos dias después el Sr. Men
doza Cortina, cuya participación en este asunto 
nos es sumamente grata por más de un concepto, 
pasó una comunicación confidencial al Sr. Mon, 
manifestándole hallarse dispuesto á tomar bajo su 
responsabilidad la construcción de la línea férrea, 
dejando la explotación á cargo de la Compañía i n 
dustrial y mercantil con las estipulaciones en que 
se convinieran. Mas no era este el espíritu de las 
observaciones y reservas hechas por M. Prompt, 
ni la Compañía quería permanecer simple especta
dora de la construcción de la línea: la cuestión se 
consideraba limitada á determinados trozos que el 
ingeniero inglés creía tasados muy bajos; pero una 
vez que los ingenieros españoles persistían en que 
eran aceptables los presupuestos relativos á dichos 
trozos, estaba dispuesto á ceder su construcción á 
cualquiera que la solicitase por la misma cantidad 
que para ella se asignaba: por consiguiente, que la 
compañía estaba preparada para hacer proposición 
y solicitar una segunda subasta, deteniéndola tan 
solo la duda respecto á la posibilidad de ejecutar 
ciertas obras por sus respectivos presupuestos. 

Qne sí el Sr. Mendoza ú otro viniese á solventar 
esta duda, ofreciéndose a construir aquellas obras 
por las sumas al efecto consignadas, la Compaiiú 
haría la proposición por toda la línea, cediendo 
por contrato particular la construcción de los t ro
zos determinados de antemano. 

Creemos, aunque de ello no tengamos seguridad, 
que en este sentido habrán mediado nuevas comu
nicaciones con el Sr. Mendoza Cortina; pero la 
provincia, como nosotros, tendría una dolorosa 
sorpresa si una vez puesto el asunto en estas coa
diciones, y mediando en él personas de tal posición 
y circunstancias, no llegase á una solución definiti
va. May difícil nos parece que no puedan dominar 
una cuestión financiera, que realmente ya DO tiene 
grande importancia porque todas las cosas son re
lativas. A l aceptar un proyecto que lleva consigo 
un desembolso efectivo de casi 200 millones, y la 
responsabilidad del mantenimiento de la linea du
rante un siglo, la diferencia en el presupuesto de 
alguno ó algunos trozos de la línea ha de ser, á 
nuestro juicio, una dificultad muy secundaría.» 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑANA. San ^ u t í t n o , mártir, y San 
rimoíco, obispo. 

FDRCIONRS PE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Marcos, donde por la mañana 
habrá misa mayor con sermón, y por la tarde 
procesión y reserva. 

En San Isidro, capilla de palacio y parroquias 
habrá misa cantada, y por la tarde ejercicios en 
San Millan, Servitas, Arrepentidas, Monserrat y 
oratorio del Caballero de Gracia. 

Ea la iglesia de monjas de Don Juan de Alarcon 
habrá misa mayor, y por la tarde en los ejercicios 
de la novena al Niño Jesús de la Parra predica
rá D. Juan José Moreno. 

En San Ignacio y oratorio del Olivar habrá por 
la noche ejercicios espirituales con sermen. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coítzacior» del dia 2 de Enero de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, no 
pablicado, 50-70 d., á plazo, 50-SO c. fin coj. vol. 

Idem diferido, sin cupón, no publicado, 45 40 d. 
Deuda amortisable de primera clase, publica

do, 33 50. 
Idem de segunda id . , no publicado, 17-75. 
Idem del personal, no publicado, 22-20; á plazo, 

22-25, 30 y 35 fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, sin cupón, no 
publicado, 90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, par d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 98-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

sin cupón, no publicado, 95. 
Idem de obras públicas da 1.° de Julio de 1858, 

sin cupón, no publicado, 93. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, sin cupón, no publicado, 107 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 93-80, sin cupón. 
Acciones del Banco de España , no pablica

do, 223. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , no publicado, 2,500 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100 , reem> 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem. 
10,400 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id.s 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de id . i d . , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Rcus 

| á Tarragona, id . , 1,960. 
I Obligaciones de id . id . , i d . , 950. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz, publicado, 1,881. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 y 20. 
París á 8 días vista, 5-24 d. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L R E I N O . 

A D. N . T.—Ferrol.—Recibida so hoja y l ibran
zas, y queda renovada la suscricion del L . de A. 

A D. M . M . M.—Oria.—Id. su carta, y queda 
V. servido. 

A D. M . O.—Ibiza.—Id. id. id . 
A D. E. G. L.—Tarragona.—Id. id . con las l i 

branzas, y queda renovada su suscricion y la de 
D. R. A. 

A D. B. M. G.—Cartagena.—Recibida so hoja 
y queda servida la suscricion del C. C. 

A D. L . M . G.—Mengíbar.—Id, su carta y que
da V. servido. 

A D. V. F. V.—Ecija.—Id. id. id. 
A D. G. C. L.—Barbastro.—Id. id . y renovada 

la suscricion de D. M . M . 
Sra. V. de H.—Zaragoza.—Recibida su hoja y 

queda V. servida. 
A D. M . P.—Alcañíz.—Id. id. id. 
A D. M . G.—Llanas.—Recibida su carta con la 

libranza v sellos, y queda renovada la suscricion 
de D. D. V . „ •U.J 

A D. J . A.—La Carraca.—Recibida su carta 
y queda servida la suscricion de D. J . G. hasta 
fin de Marzo próximo. 

A D. M. L.—Valderas.—Id. id . con las libran
zas, y qneda V . servido. 

A D. P. L . N.—Valencia.—Id. id . id. id . 
A D. B. B.—Pamplona.—Id. su hoja con la le

tra, y queda renovada la suscricion de la S. C. 
hasta fin de Junio próximo. 

A D. J . O.—Redondela.—Id. su carta y libran
zas, pago de su suscricion hasta el 28 de Febrero 
próximo. 

A D . J. M . G.—Valencia.—Id. id . id. y sellos, 
y queda renovada la suscricion del C. hasta fin de 
Marzo próximo. 

A D. F. D —Murcia.—Recibida su carta, y que
da renovada la sascricion de ese C. hasta fin de 
Marzo próximo. , , 

Sres. V. M . y C—Cádiz.—Id. id. y letra, y 
queda servida la suscricion de D. C. S., á fin de 
Marzo próximo, y renovada á igual fecha la del 
C- O. , 

A D. J . B.—Altea.—Id. su carta y servida la 
suscricion de D. V. O., de Alfáz, hasta fin de Mar
io de 1863. 

A D. G. L.—Salinas de Alfaques.—Id. id . y le
tra, y quedan renovadas las suscriciones de don 
B G. y D. L . M . P. á fines de Marzo próximo. 

A D. E. M.—Olvera.—Id. id . id . i d . de D . T. F. 
L . á fin de Junio del corriente año. 

A D. H. A.—Toledo.—Id. id. con las libranzas, 
y queda V. servido. 

Sra. V. de D.—Mondoñedo.—Id. id . y letra, 
id . id . 

A D . T . A.—Bilbao.—Recibida su hoja, y queda 
servido. 

A D. J . N.—Valladolid.—Id. i d . con la letra, 
i d . i d . 

A D. F. M.—Málaga.—Id. id . id . , y queda sal
dada su cuenta. 

A D . R. G.—Ronda.—Id. id . id . id . 
A D. T . A.—Granada.—Id. id . i d . 
A D. C. L .—La Guard ia . - Id . id . id . 
A D. D. R.—Logroño.—Id.«« hoja, y renovada 

la suscricion de D. A . S. 
El Administrador, 

FERHANDO DEK CASTILLO. 

E S P E C r T A C ü L O S . 

TEATRO REAL A las ocho y media de la 
che.—.Zampa, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Á las ocho de U Q^, 
—Corregir al que yerra, comedia nueva en t t Q ^ 
tos.—Büile.—itecíij contra las tuegras, piej^ nQ^ 
en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). Á la8 L 
de la noche.—i/n írono y un desengaño. 

TEATRO DK VARIEDADES. A las ocho dQ\a 
chc.~La Córte de los Milagros, comedia nnevs J 
gínal en tres actos.—Baile.—La comedia d« ̂  • 
villas, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de l ^ . 
che.—El secreto de una dama. 

TEATRO DE LOPE DE VE»A. A las ocho de l j . 
che.—Las manos blandas.—La hija de su yerno. 

TEATRO DE NOYEOAPES. A las ocho de ia5 
che.—Los piratas mejicanos.—Baile. 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. 
mañana domingo, de tres de 
la noche. 

Baile en Capellán 
la tarde á siete,, 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebia rennio^ 
baile de máscaras mañana domingo, de nuev;¿ 
la noche á dos de la madrugada, en los salone^ 
Capellanes. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana ( 
mingo se verificará (si el tiempo no lo imp¡r 
la duodécima corrida de novillos, con mojigan. 
toros de muerte, novillos para los aficíonadoi 
fuegos artificiales. 

La corrida empezará á la? tres. 

P U B T O f D E l ü S C B I C I O H 

MADRID: Oficinas de este per iód ico , tal. 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en lar librerú," 
Bailly-Bailliere, calle del Principe; Publie^ 
Paeago de Mathen; Moya y Plaza, Carretas,;, 
Moro, Puerta del Sol . 

PROTISCIAS: En todas las ííbreriaa y adminliV. 
dones de correos. 

DLTRAMAR: Saníta^o de Cuba, D . Jaan Laa| . 
—iíamía, Sres. Ranay y Girandier.—ffran 
r ía ,T) . Amaranto Mart ínez de Escobar.—Putf, 
Ri jo f>, Ignacio Guaseo. 

EXTRAHJBRO : Parts, M r . Laffite Bullier y Ct 
pañía, 20, rué de la Banqua.—Mr. LejoliTet,]! 
tro Dame des VicSoires.—Lóndres, M r . Thoj» 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. P; 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E K.A • Ü 8 C R I G I O H . 
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i ie las m e n s a j e r í a s imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 65 HOHAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A D E 2 5 P O R 1 0 0 EN L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de "Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

VAPOIM» DE i LOPEZ Y COHli 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE CADIZ 

P A R A S A N T A C R U Z , PUERTO-RICO, SAMAN a 
Y LA UABANA 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -írapleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1 .a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes H0.—3. ' clase, pesos 
uertcs 50. 

LINEA DEL SALIDAS DE ALIGANTE 
m ^ - . , - • • • u • i ^ Para Barcelona v Marsella todos los miércoles y domingos 
I J I E D I T E R R A N £ i O . Para ^ h g z y Cádiz todos los sábados. 

Billetes direcios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madri.l á Barcelona, 1." clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.—3.a clase, rea-

es vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

tnícilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
De pacho centr-ol de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

. 6RU' DEPOSITO DE ffi*. mHDIEM 
y licores estrangeros de G. Preller y compañía, calle del Baño, nú

mero 6. 
Durante la temporada de fiestas, estira abitrto d sde :a> diez de la mañana hasta las once de la no

che; á os que deseen precio» co Tientes, s? le remitirán por el correo. A la cli-ntela de pro^ncias, ?a 
\e suplica haga sus pedidos con nticipacion, para podwrlos atender con la prontitud necasíria, lo mis-
rao á la de Madrid, si desea surtidos encajonados. 

Para los almacenes y carés, hay vinos secos de Jeríz de muy buena calidad, á seis pesos fuertti 
arroba sin envase. (Lu.) 

Los redáctalos por el ilustre colegio de notarios de Madrid, con sujeción á la ley hipotecaria, se con
tinúan e,s) endiendo e i el local d i omino, cilie de Alcalá, num. 10, cuarto principal, á 10 rs. y á 11 
rs. para luera franco de porte. 

Esta obra por la que en-re otr^s comunicaciones honoríficas, ha merecido dicho colegio que por el 
gobierno eS. M. te le dan gracias en virtud de real v-rden c -mullicada por conducto de la dirección del 
registro de la propiedad es de gran utilidad para los notarios, pues que además de \o¿ ejsmplos de los 
eonlraUs ref istrables, contiene cuadros sinópticos que á primera vista hacen comprender cuantos anie
les autecedenles sean necesarios para el exacto cumplimiento de la ley. 

Los pedidos se dirigirán á D. Jesé García Jiménez, que habita en el referido local. (16) 

MANUAL DE PRACTICA FORENSE. 
por el Excmo. Sr. D. Eugenio de Tapia, autor del «Febrero novísimo» y otras obras de jurisprudencia, 
etc.—Quinta edición aumentada, corregida y arreglada á la nueva ley de'enjuiciamiento civil, y disposi
ciones oficiales sobre jueces y juzg das de Paz, con una completa colección de formularios. Se veade er 
Madrid á I t rs. en la librería deD. León Pablo Vilaverde, calle de Carretas, núm. 4, quien lo remite 
anco mandándola su importe en libranzas ó sellos. (M ) 

G o t a y reumat i smo. 
El éxite que hace mas de 30 años obtiene el método del doctor Laville de la Faculiad de Medicin 

de París ha valido á su autor la aprobación d i las primeras notabilidades médicas. 
Este medicamento consiste en licor y pildoras. La eficacia del primero es tal que bastan dos ó tres 

cucharaditas de café para quitar el dolor por violento qne sea, y las pildoras evitan que se renueven 
los ataques. 

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sino á la elección de las sustancias ente
ramente e^peciale ,̂ debemos consiguar que la receta ha sido publicada y aprob -da por el §efe de los t ra 
bajos químicos de la Facultad de Médicina de P a m , el ctsa! ha declarado que es una dichosa asocia
ción para obtener el obgeto que se ha propuesto. 

Estas fórmulas ó recetas han recioido, si así puede decirse, una sanción oficial, puesto que han siuo 
publicadas es el anuario de 1862 del eminente profesor Bouchardat, cuyos clásicos formularios son con
siderado? con suma justicia como un segundo código para la medicina y íarmacia de Europa. 

Pueden examinarse también las noticias ó infor ues y ios honrosos testimonios contenidos en un pe
queño lollclo que se halla en los medicamentos antígolosos. Paris, por mayor, casa Menier, 37, rué 
Sainte Croix déla Bretonnerie. Madrid, por menor, Calderón, Principe, 13; Escola^ plaza del Angel, 7, 
y en provincias, los depositarios de la Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios, 48 rs. las 
pildoras é igual preci» el licor. 

Neta. Las personas que deseen los folletos, se les darán gratis en los depósitos de los medícamen
os ó pidiéndoles á Paris en carta franca (A. 1888) 

PARÍS 
ñhe Ste-Anne, 29, 

au premier. f.pcobaliao pot ¡a fUabcmia bt ÍHcbirtna be yaris 

PAR1& r_ 
Rué Ste-Anne. 29, 

au premier. 

CURA PROXTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
T R A T A M I E N T O F A C I L P E S E G U I R S E E N S E C R E T O Y A ü l í V I A J A N D O . 

ATKSTACIONES de los Sr" n t c o r r t , cirujano en gefe del hospital du Midi miembro de la Acad«v 
«.a de Mod.nna; K « M « n profesor la Facultad de Pam, dedleo del h¿ p i S a Sa P é S e ; 
%n Z Z n ^ T ^ V " ^ I f ^ T f ^ ^ h n,ieinbr0 de la Academia de Medicina; D c r L l l e » 
cirujano en gefe del hospital militar de \al-de-Gr4ce, encargado del servicio de las enfermedades conl¿ 
glosas; l é g a l a s , profesor de la lacuUad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc. de laa 

cuales resulta quí las CAPSDUS-MOTHES se han emplea.lo 
siempre con el nu jor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y qte los wedicos deberían acojer •« propagar esta 
tnitamiwito. - r r c « 

Aora.Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
V^aL s,dc i3 condenadas por haber defraudado este medicamento 
Tv«áa¿ • Wér/J e c ^ s e la marca 'le fabrica del margen en la etiqueta de la 

caja , y la firma d-; Monr; S-LAMOUROBX Y O . Nuestras cajas 
se hallan en cass de los depositarios de la Esposicion e*-
tranjera v en las orincmles farmacias de España. 

BA6LAH DE LA INDIA, 
TINTE PARA EL PELO Y LA BARBA 

La corteza del fruto del Bablali, que sirve en la India para obtener u i tinte del mas bello net-ro inde" 
blee, entra también *n h cempesicion química que tifie el pelo de una manera permanente rrooia. 
mente hablando ue le tme de una sustancia estraña, sino que operando á través de los ooros del tubo o^-
pílar, produce una reamen viviHcante que_ restablece el matiz pnraitiv» del pele, v regañera le sustan 
da colorante, perdida ó debilitada por los años ó los padecimientos. ' 1 regfBera * SU3laR 

Así es, que el Babtah de la India no ti»ne nada de nocivo, no desorganiza el efitia ni le mancha 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario ayuda á la conservación y desarrollo del m\o dándole ma'vnr 
brillantez y flexibi.idad. No es una composición metálica como la mayor ̂ ^ ? K t < « l ^ S 
oue, cualquiera que s^ Ui deDominacion con que se disf racen solo contienen n.trato de plata ó sea pie-^p^^toSo?^ nCia S,rVe ea CirUJÍa Para Cauterizar' i da6osa ^ S i g u i e n t e V 

*EI Babl^¿l^J^ líquido solo que, según las veces que se aplique con un peine de hueso 
produce inmeiliatamente el-raauz del color qae se quiera, desde el rubio d - í o hasta e castaño oscuro y 
el negro azabache mas subido, lo mismo do i n que do noche, a íaire libre que dentro de la ha
bitación. ^ 

La comisioB de venta del Bablahhw* tres años que se baila establecida ea la Carrera de San Geréni^ 
o, num 28. También se vendo en la peluquería de Caldroux, calle de la Montera, núm. 34. ' 

F O T O G R A F I A S . 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el honor 

de ofrecer al ilustrado público de Maddd, un nuevo 
gibinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas hiibitaciones para descanso; una gale
ra adornada con buen gusto; escelen tes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables [ ara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retrato^ de todas clases y dimensiones 
sobrí papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto; y los de hule á 20 
d« la misma clase. Sobre papel, de 30 en ade'ánte 
á precios convencionalas, pero siempre arreglados 
según la clase y medida riel retrato ya de persona 
ó ccrupo. 

Tí-mbien se hacen bonitas tarjetas á precios rao-
ikos con la sencillez v buen gusto que requiere es 
te precioso traba o (R)l 

SEGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las Obras poéticas de D. Ma 
«ano Roca de Togores, marqués de Molins. - Un 
omo en 8.° prolongado, de nas de 600 páginas de 

impresión esmerada y buon papel, con el retrato de 
autor. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la administración, imprenta de Tejado, 
editor, calle deLeganitos, núm. 47; y en las libre
rías de Aguado y de Olamendi, calle de Poniejos; de 
López, calle del Cármen; de la viudaé hijos de San 
chez; calle de Carretas; de la Publicidad, Pasaje da 
Matheu; de San Martin, calle de la Victoria, y de 
Bailly-Bailliere, calle del Principe. 

Además contiene los dramas Doña María de Mo 
lina y La espada de un caballero. Precede al nú
mero do los dramas espresados un juicio crítico iné
dito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Cortés, y 
al segundo un prólogo histórico y una carta misiva 
en verso; y íante el uno como el otro drama se pu
blican con multitud de notas históricas é inte 
osantes, incluyendo listade los señores suscritores 

Contiene un prólogo del Sr. D. Jsan Eugenio 
Hartzenbujch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poesías líricas, en*re las cuales ngura 
nna carta dirigida al autor porlos señores Hartzen-
busch. Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, v varias composiciones 
néditas. 

f CAPSULAS MATHEY CAYLUS, 
[ de copaiba puro; de copaiba y cí-
[ trato de hierro; de copaiba y Cu-
^ bebas; de Copaiba Ratania, etc. 
S Los doctores Culletier, Rícord y Puehe de 
Bnosptta) du Midi en Paris, A. HUI Hassally 
*|Wín. Lanc du Lock hospital de Lóndres, des 

¡ pues de haberlos sometido á numerosos ensa-
lyos, han certificado que las cápsalas Mathey-
ICaylus son bajo todos conceptos mucho mas su-
iperiores que las de gelatina, grageas y demás 
Ipreparacbnes de copaiba, y que las consideran 
jel mejar remedio contra las enfermedades 
[contagiosas. 
j Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
[de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del 
¡Angel. 7 . - E u provincias, en las principales 
[boticas. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de Mathey 
iCaylus, farmacéuticOj'Carrefeur del Odéon, 10, 
|en Paris. (A. 1760) 
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